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1 . . Comunidad Autónom. a
1 . Disposiciones generales

ConseJ ería d e Política Territorial, Obras Públicas
y Medio Ambiente

4574 ORDF :N de fecha 8 de abril de 1993 de la Conseje-
ría de Política Territorial, Obras Púb licas y Medio
Ambitnte, por la que se establecen normas regula-
doras an orden a la concurrencia y criterios de otor-
gamiento de subvenciones a las corporaciones loca-
les para reparaciones de viviendas de titularidad
municipal :

En los Presupwestos Generales de la Comunidad Autó-
noma de la Región de Murcia, aprobados por la Ley 5/1992,
de 22 de diciembre, aparecen consignados en el programa
431 .C, en el Capítulo VII, créditos destinados a Corporacio-
nes Locales par k reparación del parque municipal de viviendas .

Ello hace preciw, en cumplimientó del artículo 51 de la
Ley 3/1990, de 5 de abril, de Hacienda de la Región de Mur-
cia, y en aplicac ión de los principios de publicidad, concurren-
cia y objetividad, establecer las oportunas bases reguladoras
de la concesióri de las subvenciones .

En su virt ud,

DISPONGO

Artículo 1

Las Corpc raciones Locales podrán solicitar de la Conse-
jería de Política Territorial, Obras Públicas y Medio Ambiente,
subvenciones para reparaciones de viviendas de titularidad mu-
nicipal . Las viviendas deberán estar destinadas a beneficiarios
que cumplan lcys requisitos establecidos en el artículo 5 . 0 del
Decreto 38/1985, de 23 de mayo, por el que se dicta la nor-
mativa regional de adjudicación de viviendas de promoción
pública . El régimen de cesión de las viviendas deberá ser, pre-
ferentemente, zl arrendamiento .

Artículo 2

La concesión de subvenciones obedecerá a criterios de ob-
jetividad y concurrencia, siendo preferentes aquellos proyec-
tos que consis :an en las siguientes actuaciones :

-Reparaciones consistentes en mejorar las condiciones
de higiene, salubridad y habitabilidad de las viviendas .

-Repara:iones extraordinarias, a excepción de las mo-
tivadas por causas de patologías estructurales, tendentes a con-
servar las viviendas y sus servicios e instalaciones generales en
condiciones api .as para su utilización y que excedan de las obras
de mero entre :enimiento, así corrio aquellas obras que pue-
dan ser consic eradas de adecuación funcional .

Artículo 3

Las solici : udes se presentarán ante la Dirección General
de Arquitectur.r y Vivienda, e irán acompañadas de la siguiente
documentació :l :

-Certifi(ación del Acuerdo Pleno municipal solicitan-
do la subvención y justificando la necesidad de la actuación
a realizar .

-Plano de situación e identificación de las viviendas .

-Memoria valorada d todas las obras a realizar y pre-
supuesto global de la actua .;ión .

-Plazo previsto de ej cución de las obras .

-Importe de la subve tción que se solicita .

-Previsiones y compr )miso de conservación de las vi-
viendas y régimen de cesió previsto de las rnismas .

-Certificación munici -al de que las viviendas objeto de
reparación no se encuentraa sujetas a limitaciones que impi-
dan el uso previsto o la ot ención de licencia municipal .

El plazo máximo de p esentación de solicitudes será de
un mes a partir de la publ :ación de la presente Orden.

A la vista de la solicitu ,, la Dirección General de Arqui-
tectura y Vivienda podrá r(„abar la documentación comple-
mentaria que estime precis .

Artículo 4

Las solicitudes present das serán aprobadas provisional-
mente o denegadas por la I,irección General de Arquitectura
y Vivienda, con indicación n el supuesto de aprobación pro-
visional de la subvención , conceder . La aprobación provi-
sional no supondrá ningún lerecho para la entidad solicitan-
te, que sólo lo adquirirá c iando sea elevada a definitiva .

Aprobada provisional rente la solicitud, se otorgará un
plazo para la presentación del proyecto de e; ecución de las
obras firmado por técnico z)mpetente, así corno para la pre-
sentación de la documenta ión acreditativa de la titularidad
de las viviendas, o cualqui r otra documentación que la Di-
rección General de Arquite tura y Vivienda est :me necesario .

Artículo 5

Informado el expedier e por los Servicios Técnicos com-
petentes, el Director Gener +.1 de Arquitectura y Vivienda ele-
vará la oportuna propuest-, de Orden al Consejero de Políti-
ca Territorial, Obras Públ ;as y Medio Ambiente, quien re-
solverá previo informe faN )rable del Consejo de Dirección .

Artículo 6

En la resolución de al robación definitiva se señalará el
importe de la subvención c ncedida, que no podrá superar el
presupuesto global de la a tuación a realizar . Asimismo, se
señalará el plazo para la te minación de las obras, que podrá
ampliarse por tiempo no s perior a la mitad del que inicial-
mente se concedió, previa ietición justificada de la corpora-
ción interesada . Dicha peti ión habrá de formularse antes del
último mes del plazo inici lmente concedido .

La contratación de la obras se efectuará conforme a la
legislación local . Las obra deberán iniciarse en el plazo má-
ximo de un mes a partir dt la resolución de aprobación defi-
nitiva . Dicho inicio deberá er comunicado ala Dirección Ge-
neral de Arquitectura y Vi ienda mediante la aportación del
correspondiente acta .

Cada dos meses, la C , rporación comunicará a la Direc-
ción General de Arquitecti ara y Vivienda el estado en que se
encuentra la ejecución de is obras, mediante informe emiti-
do por el técnico director de las mismas .
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Artículo 7

El pag) de la subvención se realizará previa presentación,
ante la Dirección General de Arquitectura y Vivienda, de las
certificacio: ies de obras, debidamente intervenidas y aproba-
das en Cor iisión de Gobierno def Ayuntamiento .

Artículo 8

Los A:,untamientos beneficiarios vendrán obligados a fa-
cilitar cuan.a información le sea requerida por el Tribunal de
Cuentas, y a justificar documentalmente la aplicación de la
inversión d ; los fondos recibidos, en la forma que determine
la Adminis :racicin Regional .

Artículo 9

Toda i .Iteración de las condiciones tenidas en cuenta pa-
ra la concesión de la subvención y, en todo caso, la obtención
concurrente s de subvenciones o ayudas otorgadas por otras
Administra :iones o Entes públicos o privados, nacionales o
internacion des, podrá dar lugar a la modificación de la reso-
lución de c :>ncesión .

Consejería de Sanicaad

4658 ORDEN de 15 de abril de 1993 de la Consejería de
Sanidad, por lia que se crea la Oficina Regional de
Transplantes dk • la Comunidad Autónoma de Murcia .

Ante el creciente ai mento de la actividad transplantado-
ra de órganos y tejidos, ún nuestro país en general, y en nues-
tra Comunidad en parti ular, se precisa una oficina que coor-
dine los diferentes orga dsmos, centros ywrvicios hospitala-
rios implicados en dicr a tarea.

El Consejo Interte ritorial del Sistema Nacional de Sa-
lud formuló la necesidi .1 de designar coordinadores autonó-
micos en cada Comuni( ad para impulsar ;y coordinar las ac-
ciones de transplantes , e órganos y tejidos y, en esta línea,
se procedió al nombrai iiento del Coordinador Regional de
Transplantes, mediant, Orden de 29 de marzo de esta
Consejería .

Por ello, en virtud le las competencias sanitarias estatu-
tariamente asumidas y ( i uso de las facultadas que legalmen-
te tengo atribuidas ,

El imp :)rte (le las subvenciones en ningún caso podrá ser
de tal cuantía que, aisladamente o en concurrencia con otras
subvenciones o ayudas supere el coste de la actuación a desa-
rrollar por el beneficiario .

Artículo 10

El pag:) de la subvención se podrá suspender provisio-
nalmente o,iefinitivamente cuando concurra alguna de las si-
guientes cir--unstancias :

a) Alteración sustancial del proyecto para el que se con-
cedió, salvo cuando se autorice expresamente la modificación,
por causas ¡ustificadas, del proyecto inicial .

b) Par,ilización en la ejecución de las obras por causas
no justificadas, durante tres meses, o en suspensión definitiva .

c) Incumplimiento no justificado del plazo fijado para
ejecución d :! las obras .

d) Cua quiei otra causa relevante que se haga constar ex-
presamente en la resolución de concesión .

Asimis no, procederá el reintegro Úe las cantidades per-
cibidas y la ;-xige :ncia del interés legal de demora desde el mo-
mento del pago (le la subvención y en la cuantía fijada en el
artículo 19 le la Ley 3/1990, de 5 de abril, de Hacienda de
la Región d ;- Murcia, en los casos previstos en el apartado 8
del artículo 51 de la Ley mencionada, en su redacción dada
por la Ley : , /1991, de 23 de diciembre, de Presupuestos Ge-
nerales de 1 a Co:munidad Autónoma para 1992 .

Artículo 1 1

La subvención concedida se minorará por el importe del
remanente c :e crédito no invertido a treinta y uno de diciem-
bre del año en curso, salvo que el Excmo . Sr . Consejero de
Política Territorial ; Obras Públicas y Medio Ambiente, ex-
presamente ordene la convalidación del saldo remanente pa-
ra el ejercicio siguiente .

' Disposición final

La presente Orden entrará en vigor el mismo día de su
publicación erí el «Boletín Oficial de la Región de Murcia» .

Murcia, a ocho de abril de mil novecientos noventa y
tres .-El Consejero, Vicente Blasco Bonete.

)ISPONGO :

Artículo 1

Se crea la Oficina egional de Coordinación de Trans-
plantes de la Comunida Autónoma de Miarcia, a cuyo fren-
te estará el Coordinad( r Autonómico de Transplantes .

Artículo 2

Son funciones de ;~ citada Oficina Regional :

a) Establecer una ~ oordinación eficaz con los distintos
centros autorizados y aci ditados, para la extracción e implante
de órganos y tejidos, y de ellos entre sí .

b) Coordinar con 1 ( s organismos responsables las activi-
dades de los servicios h ►spitalarios implicados en la extrac-
ción e implante de órg, aos y tejidos .

c) Recabar y elabo ar los informes pertinentes para ob-
tener un desarrollo ópti o de los programas de transplantes
de órganos y tejidos .

d) Promover, orga: izar e informar las campañas públi-
cas de promoción para a captación de donantes .

e) Informar sobre as autorizaciones de los centros de-
tectores, extractores y ransplantadores (le la Comunidad
Autónoma.

f) Promover la cele ~ración de convenios de colaboración
con instituciones afines

g) Representar a la omunidad Autónoma ante la Orga-
nización Nacional de Ti ansplantes y ante cualesquiera otros
foros y organismos de :,mbitos supracomunitarios que exis-
tan en este campo .

h) Elaborar una m moria anual de actividades .

Artículo 3

La oficina depende í directamente del Consejero de Sa-
nidad a través de su Seci taría General, que• prestará a la mis-
ma el apoyo personal y i ► aterial necesario para el desenvolvi-
miento de sus funcione

Di sposición final

La presente Orden i atrará en vigor al día siguiente de su
publicación en el «Bolei n Oficial de la Región de Murcia» .

Murcia, a 15 de ab ril de 1993 .-El Consejero de Sani-
dad, Lorenzo Guirao Sanchez .
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Consejería de Administración Pública e Interior

4571 Corrección de errores a la Orden de 29 de marzo de
1993 de la Consejería de Administración Pública e
Inte rior, por la que se modifica la Orden de esta Con-
sejería de fecha 24 de abri l de 1992, por la que se
establ s xen los Servicios de Seguridad .

«-Unidad de Controi de Accesos»

Debe decir :

«-Unidades de Conti ol de Accesos »

2. En el artículo único punto 4, tercer apartado, donde
dice :

Advertidw errcres en el texto de la Orden de 29 de mar-
zo de 1993 de 1 :1 Consejería de Administración Pública e In-
terior por la qt e se modifica la Orden de esta Consejería de
fecha 24 de abÍl de 1992 por la que se establecen los Servi-
cios de Seguridad, publicada en el «Boletín Oficial de la Re-
gión de Murcia» número 80, de 7 de abril, se rectifica en los

siguientes términos :

1 . En el artículo único, 2 .° párrafo donde dice :

«-Observación, order ación y clasificación de los docu-
mentos referentes a los eqr"ipos, sistemas de transmisiones»

Debe decir :

«-Conservación, ord, nación y clasificación de los do-
cumentos referentes a los eql ~ipos y sistemas de transmisiones . »

Murcia, 14 de abril d, 1993 .-La Vicesecretaria, Pilar
Ruiz Llamas .

4. Anuncios

Consejería de Economía, Hacienda y Fomento
Dirección General de Empleo y Economía Social

Murcia, a 23 de marzo de 1993.-El Director General de

Empleo y Economía Social, Eduardo Fernández-Luna
Giménez .

4384 EDICTO. N.° Expediente: 90/08/S/41 .

Por la pre=te se hace saber a la empresa Antonio Bri-

vo López cuyo último domicilio conocido es Senda de Gra-
nada, s/n Espinardo (Murcia) que por la información de la

Tesorería Terril:orial de la Seguridad Social hemos tenido co-
nocimiento de .aue los trabajadores que se citan al pie del es-

crito, por cuya contratación se concedió una subvención por
importe de un millón doscientas mil pesetas (1 .200 .000 pese-

tas) al amparo de la Orden de la Consejería de Bienestar So-
cial, de 23 de narzo de 1990, reguladora de los Programas
de Fomento de Empleo de ese mismo año, no han permane-

cido en su empresa durante el tiempo de vigencia fijado en

los contratos subvencionados .

De confor midad con el art ículo 21 de la citada Orden,
se le comunica que de no justificar ante esta Dirección Gene-

ral la aplicación de I.os fondos percibidos por la contratación
de dichos trabajadores se iniciará el procedimiento de reinte-

gro de la cantidad percibida ( 1 .200 .000 pesetas), a cuyo efec-

to, y de conformidad con lo establecido en el artículo 91 .1

de la Ley de P rocedimiento Administrativo, se le concede un

plazo de diez c ías ( :10) a part ir de la fecha de publicación de

este edicto para que formule las alegaciones que estime

pertinentes .

Nombre del trabajador ; D.N.I. ; Duración del contrato :
Desde, hasta .

4383 EDICTO. N.° Expediente : 90/08/A/159 .

Por la presente se hace saber a la empresa Distrixb . Euro-

pea Construcc . S .A., cuyo iltimo domicilio conocido es Ma-

riano Vergara, 12, Murcia t ;ue por la información de la Teso-

rería Territorial de la Segui idad Social hemos tenido conoci-

miento de que el trabajado que se cita al pie del escrito, por

cuya contratación se concec: l ó una subvención por importe de

cuatrocientas mil pesetas (410 .000 pesetas) al amparo de la Or-

den de la Consejería de Bienestar Social, de 23 de marzo de

1990, reguladora de los Pr ogramas de Fomento de Empleo
de ese mismo año, no han permanecido en su empresa duran-

te el tiempo de vigencia fijado en el contrato subvencionado .

De conformidad con 1 artículo 21 de la citada Orden,
se le comunica que de no jr ;stificar ante esta I:>irección Gene-

ral la aplicación de los fonta,os percibidos por la contratación
de dicha trabajadora se inic iará el procedimiento de reintegro
de la cantidad percibida (,,00.000 pesetas), a, cuyo efecto, y
de conformidad con lo esi ablecido en el artículo 91 .1 de la

Ley de Procedimiento Adn .inistrativo, se le concede un plazo
de diez días (10) a partir ce la fecha de publicación de este
edicto para que formule las alegaciones que estime pertinentes .

Nombre del trabajad or: Antonio Meroño García .

Francisco Planes Ruiz ; 27.447 .191 ; 06/04/90, indefinido .

Valentín Ros Egea; 22 .296.148; 06/04/90, indefinido .

Miguel Toset Alpáñez ; 77 .502.334 ; 06/04/90, indefinido .

Remedios Gómez Andújar ; 22.449 .101 ; 06/04/90,

indefinido .

D.N.I . : 22.446.216 .

Duración del contrato : Desde 10/04/90, hasta indefinido.

Murcia, a 24 de marzo de 1993 .-El Director General de

Empleo y Economía Social, Eduardo Fernández-Luna

Giménez .
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4374 EDICTO. Ref . : 87/04/A/181 .

Con fecha 19 de enero de 1993, se ha dictado por el
Excmo. Sr . ( :onsejero de Economía, Hacienda y Fomento con
referencia a interesado Murcia Export, S .A., y cuyo último
domicilio conocido es Avda . Miguel de Cervantes, Murcia,
la siguiente Orden, de acuerdo con la propuesta que la
antecede :

Considerando que (te acuerdo con el artículo 15 de la ci-
tada Orden, el incumplij iiento de alguno de los requisitos es-
tablecidos para la percepción de la subvención, entre los que
se encuentra el manteniiniento por el tiempo estipulado del
contrato objeto de aqué la, es causa suficiente para la pérdi-
da de los beneficios cor,;edidos, por lo que la empresa sub-
vencionada deberá reint grar a la Tesorería de esta Comuni-
dad Autónoma las cant dades percibidas .

Propuesta de Orden

Visto e expediente de concesión de subvención a la em-
presa Murcia Export, S .A., con C .I .F./D.N.I . n .° A30106140
por un importe de 325 .000 pesetas, por la contratación de 1
trabajador, acogiéndose a los Programas de Fomento de Em-
pleo regulados en la Orden de la Consejería de Industria, Co-
mercio y Turismo de 5 de febrero de 1987 por la que se regu-
lan los Prol;,ramas de Fomento de Empleo.

Resultando que la Consejería competente concedió me-
diante Reso ución Orden de 29/02/88 los beneficios solicita-
dos, consist imtes en una subvención de 325 .000 pesetas por
la contratación por el tiempo indicado del trabajador que a
continuació : i se relaciona :

Considerando que n la tramitación cle este expediente
se han observado las pi scripciones legales .

Vistas las disposicio ¡es citadas y las de general aplicación,
se propone a V.E ., la , lopción del siguiente acuerdo :

Declarar la obligacic i de la empresa Murcia Export, S .A.,
con C .I .F./D .N .I . n.° 30106140 con do:-iiicilio en Murcia
de reintegrar a la Tesor ría de la Comunidad Autónoma de
la Región de Murcia la c ~ ntidad de trescienaas veinticinco mil
pesetas (325 .000 pesetas) ;orrespondientes a. la subvención por
la contratación de la trab jadora Margarita Sebastián Pascual .

Murcia, a 19 de en( o de 1993 .-El D .rector General de
Empleo y Economía Social, Eduardo Fernández-Luna
Giménez.

Nombr; del trabajador : Margarita Sebastián Pascual .

Desde: 04/09/87 .

Hasta : 03/09/90 .

Resultando que de la información solicitada por esta Di-
rección General y remitida por la Tesorería Territorial de la
Seguridad S :)cial hemos tenido conocimiento de que la traba-
jadora citada causó baja en la empresa Murcia Export, S .A.,
con fecha 03/08-'88 antes pues de que finalizara el periodo
estipulado en el zontrato objeto de subvención .

Resultando que la Dirección General de Empleo y Eco-
nomía Sock1 requirió al interesado para que en el plazo de
10 días hábi es a partir del siguiente al de notificación formu-
lara las alegacior..es que estimara pe rt inentes dando con ello
cumplimieni o a lo dispuesto en el artículo 91 .1 de la vigente
L .P .A.

Resultando que los intentos de notificación del anterior
requerimieni o han resultado infructuosos toda vez que la carta
ha sido devuelta en sucesivas ocasiones, se procedió a la pu-
blicación del. mismo por edictos según preceptúa el artículo
80.3 de la v: gente L.P.A., apareciendo pues publicado en el
BORM n .° :1 25 de 26 de septiembre de 1992 concediendo en-
tonces a la empresa un plazo de 10 dí as siguientes al de publi-
cación para I'ormular las alegaciones que estimara pe rtinentes .

Apercibiéndole que de no justificar el mantenimiento del
trabajador c .urante el periodo pactado en el contrato subven-
cionado o en su caso la sustitución de los mismos se iniciará
el procedim ento de reintegro de la cantidad percibida .

Resultando que transcurrido el plazo señalado la empre-
sa interesad,a no ha formulado alegación alguna.

Considerando que la Consejería de Economía, Hacien-
da y Fomento es competente para resolver lo procedente de
conformidad con el D. 3/1992, de 17 de enero de 1992 por
el que se crea la Consejería de Economía, Hacienda y
Fomento .

Orden

Vista la propuesta e~vada por el Director General de Em-
pleo y Economía Social . en orden a que se declare la obliga-
ción de la empresa Mw :ia Export, S .A ., de reintegrar a la
Tesorería de la Comuni ad Autónoma, la cantidad de tres-
cientas veinticinco mil pe etas (325 .000 pesetas) correspondien-
tes a la subvención por 1, contratación del trabajador Marga-
rita Sebastián Pascual dc itro del programa Empleo de la Mu-
jer y al amparo de la Orc :n de la Consejería de Industria, Co-
mercio y Turismo de 5-: 87 por la que se :regulaban los pro-
gramas de Fomento de 1 inpleo para el año 1987 se acuerdad :

Declarar la obligaci( i de la empresa Murcia Export, S .A.,
con C.I .F./D.N.I . n.° , 30106140 con domicilio en Murcia
de reintegrar a la Tesor, ~ía de la Comunidad Autónoma de
la Región de Murcia la c intidad de trescienr.as veinticinco mil
pesetas (325 .000 pesetas) :orrespondientes a, la subvención por
la contratación de la trab jadora Margarita Sebastián Pascual .

Contra la presente )rden, que debera ser notificada al
interesado y a la Interve ición Regional a los efectos oportu-
nos, podrá interponer re urso de reposición ante esta Conse-
jería, en el plazo de un ies a partir de la fecha de notifica-
ción de la misma .

Murcia, a 20 de en ro de 1993.-El Consejero de Eco-
nomía, Hacienda y Fon .!nto por delegacicin 0/11-2-92 .-El
Secretario General, Ped ro Miguel González Ortiz.

Lo que se comunic al interesado meffiante el presente
edicto, para su conocirr ento y a los efectos previstos en el
artículo 80 .3 de la Ley c Procedimiento Administrativo, de
17 de julio de 1958 (Bol( ín Oficial del Estado n .° 171, de 18
de julio) .

Murcia, a 22 de ma: ro de 1993 .-El Director General de
Empleo y Economía Social, Eduardo Fernández-Luna
Giménez .
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4381 EDICTO. Ref.: 86/05/S/103 .

Con fecha 13 de enero de 1993, se ha dictado por el
Excmo. Sr . Conwjero de Economía, Hacienda y Fomento con
referencia al inu-resado M . a Dolores Pérez Ríos y cuyo últi-
mo domicilio conocido es Platería, 8, Murcia, la siguiente Or-
den, de acuerdo con la propuesta que la antecede :

I'ropuesta de Orden

Visto el ex]}ediente de concesión de subvención a la em-
presa M .a Dolores Pérez Ríos con C .I .F ./D.N.I .
n .° 22.439 .7711 ror un importe de 972 .000 pesetas, por la .con-
tratación de 2 cabajadores, acogiéndose a los Programas de
Fomento de En ►pleo regulados en la Orden de la Consejería
de Industria, Ccymercio y Turismo de 27 de junio de 1986 por
la que se regulan los Programas de Fomento de Empleo .

Resultande que la Consejería competente concedió me-
diante ResoluciSn Orden de 15/10/86 los beneficios solicita-
dos, consistentes en una subvención de 972 .000 pesetas por
la contratación :)or el tiempo indicado de los trabajadores que
a continuación se relacionan :

Nombre del trabajador; Desde ; Hasta .

Considerando que de a( uerdo con el artículo 18 de la ci-
tada Orden, el incumplimier [o de alguno de los requisitos es-
tablecidos para la percepció i de la subvención, entre los que
se encuentra el mantenimiei to por el tiempo estipulado del
contrato objeto de aquélla, s causa suficiente para la pérdi-
da de los beneficios conced los, por lo que la. empresa sub-
vencionada deberá reintegra a la Tesorería de esta Comuni-
dad Autónoma las cantidac es percibidas .

Considerando que en 1 tramitación de e¡ .e expediente
se han observado las presci pciones legales .

Vistas las disposiciones itadas y las de general aplicación,
se propone a V .E., la adol :ión del siguiente acuerdo :

Declarar la obligación e la empresa M . a I>olores Pérez
Ríos, con C .I .F./D.N.I . n .° 2 .439 .771 con domicilio en Mur-
cia de reintegrar a la Tesort -ía de la Comunidad Autónoma
de la Región de Murcia la (mtidad de novecientas setenta y
dos mil pesetas (972 .000 pe etas) correspondientes a la sub-
vención por la contratación íe los trabajadores Carmen Gar-
cía Pérez y María Vicente 'ereñíguez .

Murcia, a 13 de enero e 1993 .-El Director General de
Empleo y Economía So ial, Eduardo Fernández-Luna
Giménez .

Carmen García Pérez ; 18/04/88 ; 19/04/91 .

María Vic ;nte :Pereñíguez ; 17/10/86 ; 18/10/89 .

Resultando que de la información solicitada por esta Di-
rección General y remitida por la Tesorería Territorial de la
Seguridad Social hemos tenido conocimiento de que la traba-
jadora Carmen García Pérez causó baja en la empresa
M. a Dolores Perez Ríos con fecha 17/06/88 y sin que se haya
podido obtenei información relativa a la trabajadora María
Vicente Pereñí; ;uez .

Resultand . :) que la Dirección General de Empleo y Eco-
nomía Social r~quirió al interesado para que en el plazo de
10 días hábiles a partir del siguiente al de notificación formu-
lara las alegaciones que estimara pert inentes dando con ello
cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 91 .1 de la vigente
L.P .A .

Resultand :) que los intentos de notificación del anterior
requerimiento ran resultado infructuosos toda vez que el do-
micilio ha resultado desconocido, se procedió a la publicación
del mismo por edictos según preceptúa el art ículo 80 .3 de la
vigente L .P.A . ., apareciendo pues publicado en el BORM n .°
266 de 16 de noviembre de 1992 concediendo entonces a la
empresa un ph .zo de 10 días siguientes al de publicación para
formular las alegaciones que estimara pe rt inentes .

Apercibié-rdole que de no justificar el mantenimiento de
los trabajadores durante el periodo pactado en los contratos
subvencionadc s o en su caso la sustitución de los mismos se
iniciará el pr :)cedimiento de reintegro de las cantidades
percibidas .

Resultanc o que transcurrido el plazo señalado la empre-
sa interesada no ha formulado alegación alguna .

Consider<<ndo que la Consejería de Economía, Hacien-
da y Fomento es competente para resolver lo procedente de
conformidad c :on el D. 3/1992, de 17 de enero de 1992 por
el que se crea la Consejería de Economía, Hacienda y
Fomento .

Irden

Vista la propuesta elew la por el Director General de Em-
pleo y Economía Social, en orden a que se declare la obliga-
ción de la empresa M . a D, lores Pérez Ríos de reintegrar a
la Tesorería de la Comunid id Autónoma, la cantidad de no-
vecientas setenta y dos mil pesetas (972 .000 pesetas) corres-
pondientes a la subvención por la contratación de los traba-
jadores Carmen García Pérc : y María Vicente Pereñíguez den-
tro del programa Empleo ; uvenil al amparo cie la Orden de
la Consejería de Industria, Comercio y Turismo de 27-6-86
por la que se regulaban lo programas de Fomento de Em-
pleo para el año 1986 se a uerda :

Declarar la obligación :ie la empresa M:" Dolores Pérez
Ríos con C.I .F./D .N.I . n .° 1 2 .439 .771 con domicilio en Mur-
cia de reintegrar a la Tesor .,ría de la Comunidad Autónoma
de la Región de Murcia la antidad de novecientas setenta y
dos mil pesetas (972 .000 p setas) correspondientes a la sub-
vención por la contrataciór de los trabajadores Carmen Gar-
cía Pérez y María Vicente Pereñíguez .

Contra la presente Or aen, que deberá ser notificada al
interesado y a la Intervenc ín Regional a los efectos oportu-
nos, podrá interponer recu so de reposición ante esta Conse-
jería, en el plazo de un mc .. a partir de la fecha de notifica-
ción de la misma .

Murcia, a 13 de ener( de 1993 .-El Corrsejero de Eco-
nomía, Hacienda y Fomem ,) por delegación 0/11-2-92 El Se-
cretario General, Pedro M iguel González Ortiz.

Lo que se comunica : 1 interesado mediante el presente
edicto, para su conocimie to y a los efectos previstos en el
artículo 80 .3 de la Ley de 'rocedimiento Administrativo, de
17 de julio de 1958 (Boletíi t Oficial del Estado n .° 171, de 18
de julio) .

Murcia, a 25 de marzc de 1993.-El Director General de
Empleo y Economía S~ icial, Eduardo Fernández-Luna
Giménez .
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4373 EDICTO. Ref. : 87/01/A/683 .

Con fecha 13 de enero de 1993, se ha dictado por el
Excmo. Sr . Consejero de Economía, Hacienda y Fomento con
referencia :cl interesado Desarrollos e Investigaciones Eléctri-
cas y cuyo últirrio domicilio conocido es Plaza de España, 5
Cartagena la siguiente Orden, de acuerdo con la propuesta que
la antecede :

Considerando que de acuerdo con el artículo 15 de la ci-
tada Orden, el incumpl miento de alguno de los requisitos es-
tablecidos para la perct pción de la subvención, entre los que
se encuentra el manter miento por el tiempo estipulado del
contrato objeto de aqwlla, es causa suficiente para la pérdi-
da de los beneficios co kcedidos, por lo que la empresa sub-
vencionada deberá rein egrar a la Tesorería de esta Comuni-
dad Autónoma las car idades percibidas .

Propuesta de Orden

Visto e1 expediente de concesión de subvención a la em-
presa De . ;arrollos e Investigaciones Eléctricas con
C.I .F./D.N.I . n .° A30625222 por un importe de 300 .000 pe-
setas, por la coneratación de 2 trabajadores, acogiéndose a los
Programas dé Fomento de Empleo regulados en la Orden de
la Consejer ía de Industria, Comercio y Turismo de 5 de fe-
brero de 1987 per la que se regulan los Programas de Fomen-
to de Emp: eo .

Result rrrdo que la Consejería competente concedió me-
diante Resolución Orden de 29/04/88 los beneficios solicita-
dos, consis :entes en una subvención de 300.000 pesetas por
la contratac ión por el tiempo indicado de los trabajadores que
a continuación se relacionan :

Nombre del trabajador; Desde ; Hasta .

Meca ;iánchez, Juan Francisco ; 04/01/88; 03/01/90 .

García Martínez, Juan ; 04/01/88; 03/01/90 .

Resuffl ►ndo que de la información solicitada por esta Di-
rección Gen.eral y remitida por la Tesorería Territorial de la
Seguridad Social hemos tenido conocimiento de que los tra-
bajadores citados causaron baja en la empresa Desarrollos e
Investigacicnes Eléctricas con fecha 21/04/88 antes pues de
que finalizara el periodo estipulado en el contrato objeto de
subvención

Resulta.ndo que la Dirección General de Empleo y Eco-
nomía Soci :il requirió al interesado para que en el plazo de
10 días hábiles a partir del siguiente al de notificación formu-
lara las ale€,aciones que estimara pertinentes dando con ello
cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 91 .1 de la vigente
L .P.A .

Resultando que los intentos de notificación del anterior
reque rimienl:o han resultado infructuosos toda vez que la carta
ha sido dev .ielta en sucesivas ocas iones, se procedió a la pu-
blicación dei mi~mo por edictos según preceptúa el art ículo
80.3 de la v i.gent e L. P .A., apareciendo pues publicado en el
BORM n . ° 266 de 16 de noviembre de 1992 concediendo en-
tonces a la e mpresa un plazo de 10 días siguientes al de publi-
cación para formular las alegaciones que estimara pert inentes .

Apercibiéndole que de no justificar el mantenimiento de
los trabajadores durante el periodo pactado en los contratos
subvencion<<dos o en su caso la sustitución de los mismos se
iniciará el procedimiento de reintegro de las cantidades
percibidas .

Resulta ndo que transcurrido el plazo señalado la empre-
sa interesada no ha formulado alegación alguna.

Consid erando que la Consejería de Economía, Hacien-
da y Fomento es competente para resolver lo procedente de
conformidad con el D. 3/1992, de 17 de enero de 1992 por
el que se crea la Consejería de Economía, Hacienda y
Fomento .

Considerando que en la tramitación de este expediente
se han observado las r escripciones legales .

Vistas las disposicic nes citadas y las de general aplicación,
se propone a V.E., la idopción del siguiente acuerdo :

Declarar la obligac 5n de la empresa Desarrollos e Inves-
tigaciones Eléctricas, a n C.LF./D.N.I . r. .° A30625222 con
domicilio en Cartagena le reintegrar a la Tesorería de la Co-
munidad Autónoma dc la Región de Murcia la cantidad de
trescientas mil pesetas ( 00.000 pesetas) correspondientes a la
subvención por la contr tación de los trabajadores Juan Fran-
cisco Meca Sánchez y uan García Mart:ínez .

Murcia, a 13 de en ro de 1993 .-El Director General de
Empleo y Economía Social, Eduardo Fernández-Luna
Giménez .

Orden

Vista la propuesta c evada por el Direcr.or General de Em-
pleo y Economía Social en orden a que se declare la obliga-
ción de la empresa Desa rollos e Investigaciones Eléctricas de
reintegrar a la Tesorería de la Comunidad Autónoma, la can-
tidad de trescientas mil esetas (300 .000 pesetas) correspon-
dientes a la subvención or la contratación de los trabajado-
res Juan Francisco Meca Sánchez y Juan G¿u-cía Martínez den-
tro del programa Empl o Juvenil al amparo de la Orden de
la Consejería de Industr a, Comercio y Turismo de 5-2-87 por
la que se regulaban los p ogramas de Fomer .to de Empleo para
el año 1987 se acuerd a

Declarar la obligac Sn de la empresa Desarrollos e Inves-
tigaciones Eléctricas con .I .F./D.N.I . n .° A30625222 con do-
micilio en Cartagena de eintegrar a la Tesorería de la Comu-
nidad Autónoma de la l egión de Murcia la cantidad de tres-
cientas mil pesetas (300 .t 00 pesetas) correspondientes a la sub-
vención por la contratac ón de los trabajadores Juan Francis-
co Meca Sánchez y Jui 1 García Martínez .

Contra la presente i :)rden, que deberá ser notificada al
interesado y a la Intervc ición Regional a los efectos oportu-
nos, podrá interponer r( „urso de reposición ante esta Conse-
jería, en el plazo de un nes a partir de la fecha de notifica-
ción de la misma .

Murcia, a 13 de en ~ro de 1993 .-El Consejero de Eco-
nomía, Hacienda y Fom ~nto por delegación 0/11-2-92 El Se-
cretario General, Pedro Miguel González Ortiz .

Lo que se comunic t al interesado mediante el presente
edicto, para su conocin ento y a los efectos previstos en el
artículo 80 .3 de la Ley c e Procedimiento Administrativo, de
17 de julio de 1958 (Bolrcín Oficial del Estado n .° 171, de 18
de julio) .

Murcia, a 25 de ma zo de 1993 .-El Director General de
Empleo y Economía Social, Eduardo Fernández-Luna
Giménez .
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II . Administración Civil del Estado
2. Direcciones provinciales de Ministeri ) s

Número 4648

MINISTERIO DE EDUCACIÓN Y CIENCIA

Dirección provincial de Murci a

Resolución de la I)irección provincial de Educación y

Ciencia de Murcia por la que se convoca la concurrencia de

ofertas para la adjudicación de las obras que se indican

Núm :ro 4654

MINISTERIO DE TRABA JO Y SEGURIDAD SOCIAL

Dirección Pre aincial de Murcia

Servicio de Mediación Arbitraje y Conciliación

Negociado de Wpósito de Estatuto s

ANI NCI O

1 .-Reforn La en la Escuela de Artes Aplicadas y Oficios

Artísticos de Murcia . Presupuesto -de contrata : 10.479 .099

pesetas .

2 .-Calefacción en C.P . Villaespesa, de Lorca-Tercia .

Presupuesto de contrata : 5 .036 .790 pesetas .

3 .-Calefacción en C .P . Sagrado Corazón, de Librilla .

Presupuesto de contrata : 6 .692 .552 pesetas .

4 .-Evacu«ción y protección contra incendios en C .P .

Nuestra Sra . de 1a Consolación, de Molina de Segura . Presu-

puesto de contrata : 12 .673 .949 pesetas .

Los Proyectos y Pliegos de Cláusulas Administrativas

Particulares poclrán examinarse en esta Dirección provincial

durante el plazo de presentación de proposiciones .

El plazo de presentación de proposiciones será de diez

días hábiles a contar desde el siguiente a la publicación de la

presente Resolución en el «Boletín Oficial de la Región de

Murcia» .

Se present-arán dos sobres :

En cumplimiento de lo lispuesto en el número 4 del ar-

tículo cuarto de la Ley Org ; nica 11/85 de Libertad Sindical

y artículo cuarto del Real De .:reto 873/77, y a los efectos per-

tinentes, se hace público qu en este Servicio, a las 9 horas

del día 29, de marzo de 1993, zan sido depositados los Estatu-

tos de la Organización Pro ;;sional denominada Asbciación

de Productores Exportador( de Tomate, Lechuga, Melón y

otros productos hortofrutíc4 las (PROEXPORT), expediente

número 30/103, cuyos ámbi os territorial y personal son : re-

gional de empresarios .

Firman el acta de const ución de esta Organización : Jo-

sé Hernández Navarro y ol os .

Nún ero 465 5

MINISTERIO DE TRAB ttJO Y SEGURIDAD SOCIAL

Dirección Pruvincial de Murcia

Servicio de Mediaciói, , Arbitraje Y_ Conciliación

Negociado de Depósito de Estatuto s

Sobre A: Oferta económica .

Sobre B: Documentación administrativa que se especifi-

ca en el Pliego de Cl.áusulas Administrativas Particulares de

cada una de la!, obras .

Las propoIciones deberán presentarse en el Registro de

esta Dirección pr,•ovincial, de 9 a 18 horas . Si el último día fuese

sábado, el plaz :) de presentación será de 9 a 12 horas .

El importe del presente anuncio será por cuenta de las

empresas que resulten adjudicatarias de estas obras .

AN 1 "NCI O

En cumplimiento de lo dispuesto en el número 4 del ar-

tículo cuarto de la Ley Org nica 11/85 de Libertad Sindical

y artículo cuarto del Real D . creto 873/77, y a los efectos per-

tinentes, se hace público qu : en este Servicio, a las 10 horas

del día 30 de marzo de 1993 han sido depositados los Estatu-

tos de la Organización Proi sional denominada Adespo Co-

marca Noroeste, expedient( número 30/573, cuyos ámbitos

territorial y personal son : u:)marcal de empresarios .

El Director provincial, Antonio Puig Renau . Firman el acta de const r.ución de esta Organización : Sal-

(D.G. 20621) vador Sánchez Espín y otr,,s .



Página 3234 Viernes, 23 de abril de 1993 Número 93

Número 3780

MINISTERIO DE TRABAJO Y SEGURIDAD SOC I AL

Dirección provincial de Murcia

Relacién de empresas que en trámite de notificación de Resolución de acta de iní racción, han resultado desconocidas
o ausentes y que se remiten a la Excma . Sra . Delegada del Gobierno en la Comunidad Au ,ínoma de Murcia y señores Alcaldes-
Presidentes de los respectivos Ayuntamientos, para su publicación en el «Boletín Ofici .d de la Región de Murcia» y tablón
de anuncios municipales, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 80 .3 de la vigen e Ley de Procedirrtiento Administra-
tivo de 17 de julio de 1958.

Exple. Acta Empresa Localidad Import e

82/S0-E 4055/89 PREFABRICADOS LEBOR, S .L . Totana 50 .001
973/5 0-E 6174/89 PROM. Y C . NUEVOS HORIZONTES, S .A. Cartagena 250 .000

1215/S 0-E 5255/88 INDUSTRIALES ASOCIADOS, S .A . Murcia 100 .000
1325/S0-E 1336/90 R .A .R .E ., S .A.L . Cartagena 10 .000

1416/SO-E 1248/90 CONSTRUCCIONES LÓPEZ BASTIDA, S .L . Murcia 50 .100
2203/S0-E 2/90 PEDRO MARÍN SÁNCHEZ Beniaján. 50 .001
2219/S 0- E 992/90 TENDIDOS TELEFÓNICOS, S .A . 1lcantarilla 10 .000

741/5 l-E 407/91 VICENTE SOLANO GONZÁLEZ 1 iente Álamo 51 .000
1031/51-E 963/91 PROM . Y C . NUEVOS HORIZONTES, S .A. Cartagena 200 .000
1043/5l-E 3905/90 ANTONIO GARCÍA SÁNCHEZ 1 iente Álamo 500 .000
1115/5 l-E 1288/91 CREACIONES FRANLO, S .L. M( lina de Segura 10 .000

1320/5l-E 1604/91 S.A .L . 1 .° DICIEMBRE CDAD . SAN . El Palmar 100 .000
VIRGEN ARRIXACA

1690/5 l-E 1923/91 CONSTRUCCIONES CON ME T, S .L. A alina Segura 300 .000

1755/5l-E 1542/91 ANDUCOR, S .A. Cartagena 200 .004
1806/5l-E 2161/91 JOSÉ NICOLÁS PÉREZ tgo . Ribera 50 .00 1
1922/5l-E 2352/91 ESTRUCTURAS DE LORCA, S .L . Lorca 50 .00 1
1975/5 l-E 2558/91 JORMA CONSTRUCCIONES, S.L . Murcia 80 .000

1987/5 l-E 2677/91 JORMA CONSTRUCCIONES, S.L . Murcia 280 .000
2051/5l-E 2801/91 CONST . PREMAR, S .A .L . Cartagena 120 .000
2209/51-E 2803/91 TAPIA HERMANOS, S .A . Cartagena 275 .100
2210/5l-E 2804/91 TAPIA HERMANOS, S .A . Cartagena 600 .000

2790/51-E 3868/91 ESTRUCTURAS MURCIA 90, S .L . Murcia 175 .002

500/5 2-E 4628/91 ESTRUCTURAS DE LORCA, S .L . Lorca 150 .00 1
1063/5 2-E 1715/82 ESTRUCTURAS MURCIA 90, S .L . Murcia 220 .00 1

1304/5 2-E 1333/92 GENERAL CONSTRUYE, S:L . Murcia 75 .000
1485/5 2-E 2797/92 HERMANOS GARCÍA SÁNCHEZ, S .L . 1 iente Álamo 160 .00 1
1524/5 2-E 2657/92 LONA Y MASA DE CONST ., S .L . Águilas 50 .00 1
1548/5 2-E 1857/92 CONSTRUCCIONES MOROTE, S .L . Ueza 100 .000
1559/5 2-E 1356/92 CONST . Y ESTRUC . MEDITERRÁNEO ing . la Seca 50 .00 1

1669/5 1-E 970/92 SALVADOR LORENTE PÉREZ Ceutí 100 .000
1672/52-E 975/92 FRANCISCO BUENO NACANAS Murcia 5 .000
1675/5 1-E 1281/92 JUAN A. PELLICER ORENES y otros, C .B . Murcia 500 .000
1677/52-E 1370/92 ANTONIO VELASCO MUÑOZ Cartagena 100 .000

1678/52-E 1446/92 S . ESPÍN MORENO Y S . ESPÍN, C,B . Archena 50 .00 1
1679/52-E 1490/92 JESUALDO PINA LORCA D olina Segura 50 .00 1
1701/ 92-E 2202/92 MANUEL MAÑOGIL CORBALÁN ])s Alcázares 50.00 1

1713/ 92-E 2484/92 FOHOMUR, S.A .L . Murcia 50.00 1

1714/92-E 2509/92 JOSÉ GALLEGO GARCÍA Cieza 800 .000

1720/ 92-E 2689/92 NECTOR, S .A . Archena 500.00 1
1721/ 92-E 2715/92 MARCO FRANCESCO RUSSO Murcia 100.000

1726/12 -E 2913/92 FONTIMAR, S .L . os Dolores 50.00 1
Cartagena)

1730/92-E 3301/92 JOSÉ M .' AGÜERA ALCARAZ El Palmar 50.00 1
67/ 113-3 2363/92 CONST. LÓPEZ Y GONZÁLEZ, C .B . Sani . Cruz (Murcia) 75 .000

87/93-E 2472/92 MIGUEL FUENTES JIMÉNEZ Murcia 50.00 1

92/9 3-E 2541/92 ANDRÉS SÁNCHEZ ORTUÑO Ucantarilta 50.00 1

Se hace, saber a las empresas comprendidas en la presente relación, el derecho que les asiste para interponer recurso de
alzada ante la Ilma . Sra. Directora General de Trabajo, por conducto de esta Direccion provincial, en el plazo de quince
días hábiles contados a partir del siguiente a su publicación en el «Boletín Oficial de L Región de Murcia» . En caso de no
hacer uso de tal derecho, deberán abonar la sanción impuesta, en Papel de Pagos al Esta.do, dentro del plazo de interposición
del citado iecurso, pasado el cual se procederá a su exacción por vía de apremio .

Murcia, 12 de marzo de 1993 .-El Director provincial en funciones, Antonio Hrreza Domínguez . (D.G. 16514)
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Número 85 8

MINISTERIO DE TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIAL

I)irección provincial de Murcia

Número 3700

MINISTERIO DE TRAB kJO Y SEGURIDAD SOCIA L

Dirección pr,ovincial de Murcia

Advertidc error en la publicación de la relación de em-
presas en trám te de notificación de Resolución de recurso de
alzada, aparec da en el «B .O.R.M .» número 35, de fecha 12
de febrero de 1993, página 988, se rectifica en lo siguiente :

El expediente octavo, donde dice : «2487/90-E» ; debe de-
cir : «2497/90- 1- » .

Después de la relación de empresas, el último párrafo se
rectifica y que ;ia como sigue :

«Se hace ;aber a las empresas comprendidas en la pre-
sente relación, que estas Resoluciones agotan la vía adminis-
trativa, pudier do i nterponer contra ellas Recurso Conten-
cioso-Adminis rativo de la Audiencia Provincial de Murcia,
con arreglo a : o dispuesto en los artículos 10, 11 y 14 de la
Ley de 27 de d : ciembre de 1956, reguladora de dicha jurisdic-
ción y artículc 6 del R .D. 1/77, de 4 de enero, en el plazo
de dos meses, a contar del día siguiente a su publicación en
el «B.O.R.M .> ., siendo potestativo interponer recurso previo
de reposición, ante la misma autoridad que dictó las Resolu-
ciones, en el p azo de un mes, de acuerdo con lo establecido
en el artículo 126 de la Ley de Procedimiento Administrativo
de 17 de julio de 1958, en relación con el artículo 53 de la ci-
tada Ley de k Jurisdicción Contencioso-Administrativa» .

Número 369 9

MINISTERIO DE TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIAL

Dirección provincial de Murci a

Relación de empresas que en trámite de notificación de
Resolución de Recurso de Alzada interpuesto, han resultado
desconocidas c ausentes y que se remiten a la Excma . Sra . De-
legada del Gob ierno en la Comunidad Autónoma de Murcia
y señores Alca des de los respectivos Ayuntamientos, para su
publicación en el «Boletín Oficial de la Región de Murcia»
y tablón de antuncios municipales, de conformidad con lo dis-
puesto en el arl:ículo 80 .3 de la vigente Ley de Procedimiento
Administrativo , de 17 de julio de 1958 .

Exptf .; acta; empresa; localidad; impo rte

122/91-L ; 2 .000/90; Construcciones y Promociones Vi-
lla Esperanza, S .A, ; Torre Pacheco; 134.738 .

384/91-L ; 651/91 ; Antonio Gallego Olivares ; Cartagena ;
67 .957 .

436/91-L ; 806/91 ; Matelmur, S.A . ; Murcia ; 82 .868 .
437/91-L ; 807/91 ; Matelmur, S.A . ; Murcia ; 439 .404 .
32/92-L ; 1 .237/91 ; Almacenes Cedicore, C .B . ; Cartage-

na; 82 .460 .

Se hace sz ber a las empresas comprendidas en la presen-
te relación, que, estas Resoluciones agotan la vía administrati-
va; pudiendo interponer contra ellas Recurso Conten-
cioso-Adminis :rativo ante la Sala de lo Contencioso-Admi-
nistrativo de 1<< Audiencia Provincial de Murcia, con arreglo
a lo dispuesto en los artículos 10, 11 y 14 de la Ley de 27 de
diciembre de 1956, reguladora de dicha jurisdicción y artícu-
lo 6 del R.D. /77, de 4 de enero, en el plazo de dos meses,
a contar del día sigt;.iente a su publicación en el «B .O .R.M.»,
siendo potestativo interponer recurso previo de reposición, ante
la misma autoridad que dictó las Resoluciones, en el plazo de
un mes, de ac .rerdo con lo establecido en el artículo 126 de
la Ley de Procedimiento Administrativo de 17 de julio de 1958,
en relación con el artículo 53 de la citada Ley de la Jurisdic-
ción Contencioso-Administrativa.

Murcia a 2 de febrero de 1993 .-El Director provincial,
P .D ., el Secretario General, Antonio Hereza Domínguez .

(D.G. 14868)

Relación de empresas lue en trámite de notificación de
Resolución de Recurso de Uzada interpuesto, han resultado
desconocidas o ausentes y q te se remiten a la Excma . Sra . De-
legada del Gobierno en la ( omunidad Autónoma de Murcia
y señores Alcaldes de los re pectivos Ayuntam.ientos, para su
publicación en el «Boletín Oficial de la Región de Murcia»
y tablón de anuncios muni( pales, de conformidad con lo dis-
puesto en el artículo 80 .3 d - la vigente Ley de Procedimiento
Administrativo, de 17 de .rlio de 1958 .

Expte . ; acta ; emx resa ; localidad; importe

1851/88-E ; 1722/88 ; 1 -nesto Zarco Navarro ; Molina de
Segura; perdida prestació r

1322/89-E; 935/89; E teyco, S.A . ; Cartagena; 100 .000 .
869/90-E ; 222/90; Jat )men, S .A . ; La Nlanga (Cartage-

na) ; 500.000.
1032/90-E; 382/90 ; Ri .;reativos Cardoso, S .L . ; Cartage-

na; 500 .001 .
2809/90-E ; 3660/90; liguel Herrero Al.arcón; Murcia;

600 .000 .
750/91-E ; 485/91 ; Re iedios Martínez Muñoz ; Murcia;

50 .001 .
1030/91-E ; 961/91 ; Cr ;anto Fuster Hernández, S .A . ; Es-

pinardo; 100.000 .
1280/91-E; 1539/91 ; I :i Manga Turística, S .L . ; La Man-

ga (Cartagena); 50 .001 .
1346/91-E; 1767/90 ; Lucas López Cabrera; Águilas ;

50 .001 .
1489/91-E; 4031/90; I rteyco, S .A . ; Cartagena ; 500 .000 .
1490/91-E; 4032/90 ; 1 iteyco, S .A . ; Cartagena ; 350 .000 .
2025/91-E ; 2338/91 ; 1 loble *Horizonte, S .A . ; La Manga

(San Javier) ; 75 .000 .
2162/91-E; 2797/91 ; E rek Norman R. y otros, C .B . ; Los

Belones ; 100.000 .
15/92-E ; 4127591 ; Gri po Seguridad y Vigilancia 6, S .A . ;

Murcia; 50 .001 .
220/92-E ; 4830/91 ; 1 ilar Hernández Morales ; Lorca ;

50 .001 .
235/92-E ; 4446/91 ; F o. Martínez Forca José A . Cara-

vaca, C.B . ; Llano de Brq as ; 50 .001 .
278/92-E ; 3091/91 ; A imentaria del Segu~;ra, S .A. ; Mur-

cia; 50 .001 .
421/92-E ; 3182/91 ; Ji an Camacho Núñez, R . Sol . Da-

mari Club 2000, S .L . ; Ca -:agena; pérdida prestación .
1105/92-E ; 900/92 ; ~ áquinas Copiadoras de Murcia,

S.L . ; Murcia; 50 .001 .

Se hace saber a las em 7resas comprendidas en la presen-
te relación, que estas Resol ciones agotan la vía administrati-
va, pudiendo interponer contra ellas Recurso Conten-
cioso-Administrativo ante la Sala de lo Contencioso-Ad-
ministrativo de la Audienc a Provincial de Murcia, con arre-
glo a lo dispuesto en los , rtículos 10, 11 y 14 de la Ley de
27 de diciembre de 1956, t .!guladora de dicha jurisdicción y
artículo 6 del R .D. 1/77, le 4 de enero, en el plazo de dos
meses, a contar del día iguiente a su publicación en el
«B.O.R.M .», siendo potes ativo interponer recurso previo de
reposición, ante la misma utoridad que dicto las Resolucio-
nes, en el plazo de un mes de acuerdo con lr , establecido en
el artículo 126 de la Ley de Procedimiento Administrativo de
17 de julio de 1958, en relaÍón con el artículo 53 de la citada
Ley de la Jurisdicción Co rtencioso-Administrativa :

Murcia a 12 de marzo de 1993 .-El Director provincial,
P .D ., el Secretario General, Antonio Hereza Domínguez .

(D.G. 15251)
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Número 3814

DELEGA.CIÓN DE HACIENDA DE CARTAGENA

Unidad Administrativa de Recaudació n

Notificación de embargo de bienes inmuebles

Con esta misma fecha he procedido a dictar la siguiente
diligencia :

«Tramitándose por esta Unidad expediente administra-
tivo de aprernio número 22869924 MAR, contra el deudor don
Juan Martínez Martínez, por débitos de los conceptos actas
inspección, e importe total de 4 .273 .913 pesetas de principal,
recargo de apremio y costas presupuestas ; estimándose insu-
ficientes los bienes trabados con anterioridad :

Declarc embargados los inmuebles pertenecientes a di-
cho deudor que a continuación se describen :

Rústica: Tierra situada en la diputación de Los Puertos
de este término, que ocupa una superficie de 50 áreas y 31
centiáreas .

Inscrita en el Registro de la Propiedad Ca rtagena núme-
ro 1, finca 37.172 al folio 105 del libro 452 de la sección 3 .
a favor de J uan Ma rt ínez y Ana María Barbero Solano .

En cumplimiento dt lo dispuesto en el artículo 124 .2 del

vigente Reglamento Ger ~,ral de Recaudación, aprobado por

Real Decreto 1 .684/199 , de 20 de diciembre («Boletín Ofi-

cial del Estado» 3-1-91), notifíquese esta diligencia al deudor

don Juan Martínez Mar ~i:nez, y en su caso, al cónyuge doña

Ana María Barbero Soli no, 'a los terceros poseedores y a los
acreedores hipotecarios, requiriéndoles en dicho acto la en-

trega de los títulos de pr .,piedad . Expídase, según previene el
artículo 125 del mismo t, <to legal, el oport uno mandamiento

al señor Registrador de 1 i Propiedad y llévense a cabo las ac-

tuaciones pertinentes y re nisión del presente expediente al Jefe

de la Dependencia de R caudación para aun :orización de su-

basta, conforme al artíc ¡lo 145 del mismo texto .

Contra el presente , cto podrá interponer recurso de re-

posición ante la Depend( ncia de Recaudación de esta Delega-

ción o Reclamación Ecoi ómico-Administrativa ante el Tribu-

nal de dicha Jurisdicción, ambos recursos en el plazo de quince
días contados a partir de día siguiente al del recibo de la no-

tificación .

El procedimiento d, apremio, aunque se interponga re-

curso, solamente se susl enderá en los términos del artículo

101 del Reglamento Gei eral de Recaudación .

Lo que se le notifi( :t a los efectos oportunos .

Del citado ernbargo se efectuará anotación preventiva en Cartagena, 23 de m ; rzo de 1993.-El .lefe de la Unidad,
el Registro cYe la Propiedad a favor del Estado . Francisco Javier Castell; r Lacal .

Número 2123

MINISTERIO DE TRABAJO Y SEGURIDAD SOCI k L

Tesorería General de la Seguridad Social
Tesorería Territorial de Murci a

Unidad de Recaudación Ejecutiva de Lorca

Edicto para la notificación del apremio

Relaciór, de deudores por número de afiliación y débitos por certificación de des4ubierto a la Tesorería General de
la Seguridad Social, que no han podido ser notificados de forma expresa e individual, a los que se notifica formalmente
a los efectos previstos en los artículos 106 y 44 del Reglamento de Recaudación de la Seguridad Social y demás preceptos
aplicables ; can la advertencia de que, transcurridos ocho días desde la publicación del edicto, sin personarse en los expe-
dientes, serán declarados en rebeldía .

En todas las certificaciones de descubierto, dictó el Tesorero Territorial de la Seguridad Social de Murcia la siguiente

Providencia : En uso de la facultad que me confiere el artículo 102 del Reglamenio General de la Seguridad Social,
una vez expedida certificación de descubierto, ordeno la ejecución forzosa sobre bienes y derechos del deudor cori arreglo
a los preceptos del citado Reglamento .

Contra estos actos podrán interponerse :

1) Reclamación económico-administrativa ante el Tribunal Económico-Administi ativo de Murcia .

2) Recurso de reposición con carácter facultativo y previo al anterior ante el Tesorer a Territorial de la Seguridad Social
de Murcia .

Plazo: Ambos recursos, en el plazo de quince días contados desde la publicacióri de este edicto .
Advertencia : Los procedimientos no se suspenderán, salvo que se garanticen las deudas en los términos y condiciones

del artículo 190 del citado Reglamento .

En Lorca a 12 de febrero de 1993 .-El Recaudador Ejecutivo, Pascual Fresneda Rodríguez .
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RELACION QUE SE CIT A

Nwiero Número Recargo
Afiliación Certif . Nombre y Domicilio Principal Apremio TOTAL

30/730.034 91/27.093 ANGEL ELUL MENE 169 .932 33.986 203 .91 8
Plaza Colon, 10 LORCA

30/730.034 92/17.335 ANGEL ELUL NENS 1 71 .600 35.520 213 .120
P,laza de Colon,l0 LORCA

30/730.034 92/31 .084 ANGEL ELUL MENE 9' , .388 19.077 114 .465
Plaza Colon, 10 LORCA

30/611 .332 92/ 1 .511 MANUEL FERNANDEZ CASTILLO 94.404 18.880 113 .284
Dip. Cazalla LORCA

30/611 .332 92/32.649 MANUEL FERNANDEZ CASTILLO 9h .676 19.735 118 .41 1
Dip. Cazalla LORCA

30/611 .332' 92/32 .650 MANUEL FERNANDEZ CASTILLO 105+ .512 21 .902 131 .41 4
Dip. Cazalla LORCA

30/ 84.670 90/11 .377 ANTONIO GONEZ NAVARRO 4: .460 8.4132 50.952
J .Santa Fé, 47 LORCA

30/ 84.670 90/18.261 ANTONIO GONEZ NAVARRO 13:~ .311 26.662 159.973
J .Santa Fé, 47 LORCA

30/ 84.670 90/18.262 ANTONIO GONEZ NAVARRO 17 .514 25.502 153.016
J .Santa Fé, 47 LORCA

30/ 84.670 90/18.263 ANTONIO GONEZ NAVARO 16C .000 32.000 192.000

J .Santa Fé, 47 LORCA

30/ 84.670 90/18.264 ANTONIO GONEZ NAVARRO W .494 12.698 76.192

J .Santa Fé, 47 LORCA

30/ 84.670 90/18.265 ANTONIO GOKSZ NAVARRO 3: .593 6.718 40.311
J .Santa Fé, 47 LORCA

30/ 84.670 91/ 2 .158 ANTONIO GONEZ NAVARRO lOh .701 21 .340 128.041
J .Santa Fé, 47 LORCA

30/ 84.670 91/ 3 .877 ANTONIO GONEZ NAVARRO 3( .562 6.112 36.674

,J .Santa Fé, 47 . LORCA

30/ 84.670 91/16 .065 ANTONIO GOMEZ NAVARRO 34 .119 6 .823 40 .942
J .Santa Fé, 47 LORCA

30/507.249 91/ 8.017 JOSE MENDEZ REBOLLO 169 .932 33.986 203.918

Avd.Juan Carlos 1,6 LORCA

30/730.146 92/ 7.832 MANUEL RUIZ RUIZ 2( .000 4.000 24.000

Dip. La Hoya LORCA

30/730.146 92/31 .090 MANUEL RUIZ RUIZ 17,t: .878 34.975 209.853

Dip . La Hoya LORCA

30/730.146 92/68.455 MANUEL RUIZ RUIZ 5.' .461 10.492 62.953

Dip . La Hoya LORCA

30/761 .22C 92/22 .164 FRANCISCO SANCHEZ MULERO 17 ' .600 35 .520 213 .120

Avd.Juan Carlos 1,41 LORCA

30/761 .220 92/31 .847 FRANCISCO SANCHEZ MULERO 19t, .776 38 .155 228.931

Avd.Juan Carlos 1,41 LORCA

30/761 .220 92/69.126 FRANCISCO SANCHEZ MULERO 1! . .898 3.179 19.077

Avd.Juan Carlos 1,41 LORCA

30/680.384 91/33.871 DOLORES SANCHEZ PEREZ 5:'i .100 10.620 63.720

Dip .La Hoya LORCA

30/680.384 92/38.085 DOLORES SANCHEZ PEREZ 5"1 .500 11 .1.00 66 .600

Dip . La Hoya LORCA
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RELACION QUE SE CITA

Número Níuoero Recargo
Afiliación Certif. Nombre y Domicilio Principal Apremio TOTAL

30/ 89.922 91/41 .553 MS.SOLEDAD BALLESTA MARTINEZ 127.,89 25i437 152 .626

Avd .Jose Alarcon-C .C .Bahia-P .MAZARRON

30/ 89.92:1 91/41 .554 Ml .SOLEDA BALLESTA MARTINEZ 35 .'"48 7 .149 42 .897

Avd.José Alarcon -P .MAZARRON

30/ 2 .791 92/62.007 SUC .MANUEL DIMAS PERIAGO,S .A. 1
.402 .(}17 280.523 1 .683 .140

Ctra.Caravaca LORCA

30/ 2 .791 92/62.008 SUC .b[ANUEL DIMAS PERIAGO,S .A. 1.443.i~65 288 .733 1 .732 .398

Ctra. Caravaca LORCA

30/ 2 .791 92/67078 SUC .MANUEL DIMAS PERIAGO,S .A. 1.680.' .53 336 .110 2 .016 .663

Ctra. Caravaca LORCA

30/ 2 .791 92/67.079 SUC .MANUEL DIMAS PERIAGO,S .A. 1.580.(21 316 .004 1 .896 .025

Ctra. Caravaca LORCA

30/ 2.791 92/67 .080 SUC .MANUEL DIMAS PERIAGO,S.A. 728. .'36 145 .647 873 .883

Ctra.Caravaca LORCA

30/ 2.791 92/67.081 SUC .MANUEL DIMAS PERIAGO,S.A. 701.Ew05 140 .321 841 .926

Ctra.Caravaca LORCA

30/774.591 91/33.957 ASCENSION CHILLON CASTILLO 13 . . 75 2 .655 15 .930

Hac .E1 Castillo MAZARRON

30/730 .321 91/30.706 JUAN MANUEL GARCIA BARROSO 169 .5 ,32 33.986 203.918

Cartagena-Pto .106 MAZARRON

30/730.321 92/11 .571 JUAN MANUEL GAJtCIA BARROSO 177 .f-00 35.520 213.120

Cartagena-Pto.106 MAZARRON

30/814615 92/ 1 .206 JOAQUIN GONZALEZ MOYA 8.E50 1 .770 10 .620

F.Hostench MAZARRON

03/743.110 92/ 884 JUAN HUERTAS DIAZ 8.E50 1 .770 10 .620

Dip. Leiva MAZARRON

30/822.537 92/ 1 .254 PEDRO LOPEZ SANDOVAL 49.E76 9.935 59.61 1

Avd.Juan Carlos I MAZARRON

30/760.762 91/33.685 MIGUEL MOYA ORTEGA 56.644 11 .328 67.972
Progreso MAZARRON

30/738.486 90/14.022 GINES NAVARRO LLAMBIES 53.948 10.789 64 .737

Aniceto,55 PT4 .MAZARON

30/738.486 91/3 . .873 GINES NAVARRO LLAMBIES 141 .610 28 .322 169 .932

Aniceto, 55 PT4 .MAZARRON

30/738.486 92/31 .271 GINES NAVARRO LLAMBIES 143 .082 28 .616 171 .698

Aniceto, 55 PT4 .MAZARRON

30/755.788 91/38,213 ALFONSO PEÑAS MEDINA 14.151 2 .832 16 .993

Pedrera, 26 MAZARRON

30/755.788 92/11 .319 ALFOSNO PEÑAS MEDINA 75.0~5 15 .005 90 .030

Pedrera, 26 MAZARRON

30/755.788 92/21 .949 ALFONSO PEÑAS MEDINA 14.&)O 2 .960 17 .760

Pedrera, 26 MAZARRON

30/756.070 91/38.232 JOSE CONTRERAS GONZALEZ 56 .644 11 .328 67 .972

Dip.Cazalla LORCA

30/756.070 92/21 .968 JOSE CONTRERAS GONZALEZ 133 .200 26 .640 159 .840

Dip.Cazalla LORCA
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RELACION QUB SE CITA

Núwero Número Recargo

Afiliación Certif . Nombre y Domicilio Princ ipal Apremio TOTAL

30/ 55.650 92/27.345 FRANCISCO ASIS POZO ORTIZ 30.562 6.112 36 .674

Jose Antonio, 1-2 LORCA

30/ 55.f50 92/27.346 FRANCISCO ASIS POZO ORTIZ 37 .852 7 .570 45.422

Jose Antonio, 1-2 LORCA

30/ 55.650 92/27 .346 FRANCISCO ASIS POZO ORTIZ 29 .245 5 .849 35.094

Jose Antonio, 1-2 LORCA

30/ 55.651 92/27 .347 FRANCISCO ASIS POZO ORTIZ 31 .8 31 6 .366 38.197

Jose Antonio, 1-2 LORCA

30/ 55.651 92/27.349 FRANCISCO ASIS POZO ORTIZ 31 .8 79 6.375 38.254

Jose Antonio, 1-2 LORCA

30/ 55.651 92/27.350 FRANCISCO ASIS POZO ORTIZ 33.460 6.692 40 .152

Jose Antonio, 1-2 LORCA

30/ 55.651 92/27.351 FRANCISCO ASIS POZO ORTIZ 32.2 76 6 .455 38 .731

Jose Antonio 1-2 LORU

30/ 55.652 92/27.352 FRANCISCO ASIS POZO ORTIZ_ 32.802 6 .560 39 .362

Jose Antonio, 1-2- LORCA

30/ 55.652 92/27.353 FRANCISCO ASIS POZO ORTIZ 29 .641 5 .928 35.569

Jose Atonio, 1-2 LORCA

30/ 55.652 92/27.354 FRANCISCO ASIS POZO ORTIZ 36.228 7 .245 43.473

Jose Atonio, 1-2 LORCA

30/ 55 .652 92/27.355 FRANCISCO ASIS POZO ORTIZ 31 .747 6.349 38 .096

Jose Antonio, 1-2 LORCA

30/ 55 .652 92/27.356 FRANCISCO ASIS POZO ORTIZ 30.95 ,3 6.191 37 .150

Jose Antonio, 1-2 LORCA

30/ 55 .652 92/27 .357 FRANCISCO ASIS POZO ORTIZ 30 .636 6.127 36 .763

Jose Antonio, 1-2 LORCA

30/ 55.652 92/27 .358 FRANCISCO ASIS POZO ORTIZ 33 .593 6 .718 40 .311

Jose Antonio, 1-2 LORCA

30/ 55.650 92/27.359 FRANCISCO ASIS POZO ORTIZ 35.5E~7 7.113 42 .680

Jose Antonio, 1-2 LORCA

30/ 55.650 92/27.360 FRANCISCO ASIS POZO ORTIZ 34 .119 6.823 40 .942

Jose Antonio, 1-2 LORCA

30/ 55.650 92/27 .361 FRANCISCO ASIS'POZO ORTIZ 34 .698 6 .939 41 .637

Jose Antonio, 1-2 LORCA

30/ 55.650 92/27 .362 FRANCISCO ASIS POZO ORTIZ 37 .964 7 .596 45.580

Jose Antonio, 1-2 LORCA

30/ 55.650 92/27.363 FRANCISCO ASIS POZO ORTIZ 36.931 7 .386 44.317

Jose Antonio, 1-2 LORCA

30/ 55.650 92/27.364 FRANCISCO ASIS POZO ORTIZ 37.327 7.465 44.792

Jose Antonio, 1-2 LORCA
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RBLACION QUS SE CITA

Níwero Número Recargo

Afiliac úón Certif. Nombre y Domicilio Principal Apremio TOTAL

30/ 55.650 92/27 .365 FRANCISCO ASIS POZO ORTIZ 3i .852 7.570 45.522
Jose Antonio, 1-2 LORCA

30/ 55.650 92/27 .365 FRANCISCO ASIS POZO ORTIZ U .406 7 .281 43.687

Jose Antonio, 1-2 LORCA ~

30/ 55.650 92/27.366 FRANCISCO ASIS POZO ORTIZ 37 .852 7.570 .45.422
Jose Antonio, 1-2 LORCA

30/ 55.650 92/27 .267 FRANCISCO ASIS POZO ORTIZ 35 .486 7.097 42.583
Jose Antonio, 1-2 LORCA

30/ 55.650 92/27 .368 FRANCISCO ASIS POZO ORTIZ 37 .459 7 .491 44.950
Jose Antonio, 1-2 LORCA

30/ 55.6!50 92/27 .369' FRANCISCO ASIS POZO ORTIZ 38 .378 7 .675 46 .053
Jose-Antonio, 1-2 LORCA

30/ 55.650 92/27.370 FRANCISCO ASIS POZO ORTIZ 37 .063 7 .412 44.475

Jose Antonio, 1-2 LORCA

30/ 55650 92/27 .371 FRANCISCO ASIS POZO ORTIZ 37 .459 7 .491 44.950
Jose Antonio, 1-2 LORCA

30/ 55.650 92/27 .372 FRANCISCO ASIS POZO ORTIZ 36,012 7 .202 43.214

Jose Antonio, .1-2 LORCA

30/ 55.6.50 92/27.373 FRANCISCO ASIS POZO ORTIZ 38 .115 7.623 45.738

Jose Antonio, 1-2 LORCA

30/ 55.650 92/53 .787 FRANCISCO ASIS POZO ORTIZ 39 .560 7 .912 47.472

Jose Antonio, 1-2 LORCA

30/ 55 .650 92/53.788 FRANCISCO ASIS POZO ORTIZ 31 088 6 .217 37.305

Jose Antonio, 1-2 LORCA

30/ 55.650 92/53.789 FRANCISCO ASIS POZO ORTIZ 41 795 8 .359 50.154

Jose Antonio, 1-2 LORCA

30/ 55.650 92/53.790 FRANCISCO ASIS POZO ORTIZ 39 429 7 .885 47.314

Jose Antonio, 1-2 LORCA

30/ 55.650 93/ 1 .009 FRANCISCO ASIS POZO ORTIZ 39 .429 7.885 47.314

Jose Antonio, 1-2 LORCA

30/ 55.650 93/ 1 .010 FRANCISCO ASIS POZO ORTIZ 40.480 8.096 48.576

Jose Antonio, 1-2 LORCA

30/680.384 92/38 .086 DOLORES SANCHEZ PEREZ 6 1 .112 12.422 74.534

Dip . La Hoya LORCA

30/732.627 91/30 .740 ANGEL FERREIRA MARTINEZ 1 ,t .161 2.832 16.993
Progreso, 40 AGUILAS

30/836.276 92/39 .092 JUAN A.GARCIA JODAR 41 .625 8 .325 49.950

Amargura, 6 AGUILAS

30/633.307 91/27.369 ANDRES RUIZ SOLER 1:- 275 2 .655 15.930

Calafria, 29 AGUILAS
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III . Administración de Justici a
JUZGADOS : Dado en la ciudad de Murcia a

veintiocho de abril de mil novecientos
noventa y dos .- El Magistrado
Juez.- El Secretario .

Y para que sirva de notificación en
foi ma a la demandada Promovega,
S., ~ ., en paradero desconocido, expido
el ►resente que firmo en Murcia a uno
de abril de mil novecientos noventa y
tru3.- La Secretaria Judicial .

Núrnero 429 5

PRIMERA INSTANCIA

NÚMEItO SEIS DE MURCIA

EI :► ICT O

Don Pedro ] ópez Auguy, Magistrado
Juez de] Juzgado de Primera Ins-
tancia nú mero Seis de Murcia .

Por medi, :► del presente, que se fija-
rá en el tal ► lón de anuncios de este
Juzgado y se publicará en el "Boletín
Oficial de la Región de Murcia", hago
saber: Que en este Juzgado y bajo el
número 69890, se tramita juicio eje-
cutivo a instancia del Procurador don
Francisco Aedo Martínez, en nombre
de B.N.P. España, S .A ., contra don
Sergio Delgado González y doña Ali-
cia Botí Ton.ás, actualmente en para-
dero desconc cido y con último domici-
lio en Archeiza (Murcia), calle Noria,
s/n., en los cuales y por resolución dic-
tada en el día de la fecha, se ha acor-
dado expediE r el presente, a fin de no-
tificar a los cemandados antes indica-
dos, que en 1a terc:erá subasta celebra-
da en el ind .cado procedimiento, por
la finca eml:argada de su propiedad
inscrita en e 1 Registro de la Propie-
dad número Nueve de Madrid, finca
número 76 .309, se ha ofrecido por el
Procurador don Francisco Aledo Mar-
tínez, en nonhbre del actor B .N.P. Es-
paña, S .A ., la cantidad de 50.000
pesetas .

Y se les ne tif`ica para que en el pla-
zo de nueve días puedan ejercitar los
derechos que les concede el artículo
1 .506 de la L .E .C ., pudiendo pagar al
acreedor liberando los bienes, o pre-
sentar persor a que mejore la postura,
haciendo el c ;epósito prevenido en el
artículo 1 .50I) ; o pagar la cantidad
ofrecida por e 1 postor para que se deje
sin efecto la aprobación del remate,
obligándose s .l propio tiempo a pagar
el resto del principal y las costas en
los plazos y condiciones que ofrezca y
que, oído el ejecutante, podrá aprobar
el Juez .

Número 4294

PRIMERA INSTANCIA

NÚMERO OCHO DE MURCIA

Número 4296

Doña María López Márquez, Secreta-
ria del Juzgado de Primera Instan-
cia número Ocho de Murcia .

Hago saber: Que en este Juzgado y
con el número 863/92-C, se siguen au-
tos de juicio ejecutivo a instancias de
Banco de Murcia, S .A., contra Promo-
vega y otro, en los que se ha dictado
sentencia con fecha 14 de enero de
1993, cuya parte dispositiva es del te-
nor literal siguiente :

Fallo

Que estimando la demanda presen-
tada por el Procurador Sr . don Anto-
nio Vicente Villena, en nombre y re-
presentación de Banco de Murcia,
S .A., contra Promovega, S .A ., y don
Mariano Marcos Rojo, debo de man-
dar y mando seguir adelante con la
ejecución despachada, hasta hacer
trance y remate de los bienes embar-
gados a los demandados y con su pro-
ducto entero y cumplido hacer pago a
la parte actora de la cantidad de cua-
tro millones novecientas tres mil
pesetas (4 .903 .000 pesetas) de princi-
pal por la que se despachó la ejecu-
ción, más los gastos, intereses legales,
desde la fecha de vencimiento de las
letras de cambio y costas a cuyo pago
debo condenar y condeno expresa-
mente a la parte demandada .

Esta sentencia no es firme, y con-
tra la misma cabe recurso de apela-

ción en ambos efectos en el plazo de
cinco días desde la notificación de la
presente resolución, para su sustan-
ciación y fallo ante la Audiencia Pro-
vincial de Murcia .

Esta es mi sentencia, y así lo
acuerdo, mando y firmo, Miguel Án-
gel Larrosa Amanté . Rubricada .

PRIMERA INSTANCIA

E INSTRti CCIÓ N

YÚMERO UNO 1)E TOTANA

Cédula de noti ficación de sen-
terE cia a Joaquín Sánchez Gómez,

D.N.I .: 23.233.075.

i :n el Juzgado de Primera instan-
cia e instrucción nú mero Uno de To-
tan ,i se sigue juicio de faltas 136/92,
por hurto, dictándose en fecha 3 de ju-
lio le 1992, sentencia cuyo fallo dice
lite almente así: -

Fallo

(,!ue debo condenar y condeno a
Joa {uín Sánchez Gómez y a Fernando
Car -) Bernal, como responsables cri-
mir ,ilmente en concepto de autor de
la f ~ Ita de hurto, ya definida, a la pe-
na ue tres días de arresto menor para
cad , uno de ellos, y a l pago de las cos-
tas ausadas en el presente juicio por
par es iguales .

1 presente resolución no es firme
y co itra la misma cabe interponer re-
cur: u de apelación ante este Juzgado
par: conocimiento y resolución por el
Mal .~strado de la Audiencia Provin-
cial le Murcia que corresponda cons-
titu do en Tribunal 1. ; nipersonal, en
el pi izo de cinco días, siguientes al de
su n itificación .

S rva la presente publicación de
noti icación en legal Iorma a Joaquín

Sán, k►ez Gómez, con íiltimo domicilio
conecido en Lorca, calle Ortega 14e1-
gare , 64 .

T ,tana a veintinueve de marzo de
mil ovecientos noventa y tres .- La
Secr 4aria, María del Carmen Sara-
bia ltiermejo .



Página 3242 Viernes, 23 de abril de 1993 Número 93

Número 3154

PRIMERA INSTANCIA

NÚMERO SIETE DE MURCIA

Corrección de error

Advertido e rror en la publicación
del edicto nú mero 3154, aparecido en
el "Boletín Oficial de la Región de
Murcia" número 76, de fecha 2 de
abril de 1993, se :rectifica en lo si-
guiente :

Donde dice : « . . . . ; habiéndose seña-
lado para la celebración de la segunda
subasta el día 18 de junio de 1993
y . . .» ; debe decir : « . . . . ; habiéndose se-
ñalado para la celebración de la pri-
mera subasta el día 20 de mayo de
1993, para la i :elebración de la segun-
da el día 18 de,junio de 1993 y . . . •

N úmero 423 5

PRIMERA INSTANCIA
NÚMERO DOS DE MURCI A

EIDICT O

El Secretario del Juzgado de Primera
Instancia número Dos de Murcia .

Hace saber : Que en los autos que a
continuación ;e dirán obra dictada la
sentencia cuyo encabezamiento y fa-
llo son del tenor literal siguiente :

3entencia

En la ciuda .d de Murcia a veintidós
de enero de mil novecientos noventa y
tres .

La Ilma. Sra. doña Yolanda Pérez
Vega, Magisl rada Juez del Juzgado
de Primera Instancia número Dos de
los de esta cal ►i.tal, ha visto los presen-
tes autos de j i licio ejecutivo, prómovi-

dos por Banco Central Hispano Ame-
ricano, S .A ., ~•epresentado por el Pro-
curador A1bE-rto Serrano Guarinos,
contra Matíaks Pérez, S .A., Matías
Luis Pérez F ayán y Antonia López
Martínez, dec larados en rebeldía ; y

Fallo

Que debo mandar y mando seguir
adelante la ejecución despachada,

hasta hacer trance y remate de los
bienes embargados a Matías Pérez,
S.A., Matías Luis Pérez Payán y An-
tonia López Martínez, y con su pro-
ducto entero y cumplido pago a la par-
te actora, de las responsabilidades por
que se despachó la ejecución, la canti-
dad de 1 .500.000 pesetas, importe del
principal, comisión e intereses pacta-
dos hasta la fecha invocada; y además
al pago de los intereses de demora
también pactados y las costas, a cuyo
pago debo condenar y condeno expre-
samente al demandado .

Contra esta sentencia podrá inter-
ponerse en este Juzgado recurso de

apelación en el plazo de cinco días a

contar desde su notificación .

Así por esta mi sentencia, lo pro-
nuncio, mando y firmo .

Y se expide el presente para que
sirva de notificación en legal forma a
la parte demandada en ignorado pa-
radero .

Dado en Murcia a veintidós de
marzo de mil novecientos noventa y
tres .- El Secretario .

Número 4292

PRIMERA INSTANCIA

NÚMERO UNO DE MURCI A

EDICT O

El Magistrado Juez del Juzgado de
Primera Instancia número Uno de
Murcia .

Hace saber : Que en este Juzgado se
tramita juicio ejecutivo número
220/88, a instancia de tuberías Victo-

ria, S.A ., contra don Fernando Olme-
do Dorado y esposa, y en ejecución de
sentencia dictada en ellos se anuncia
la venta en pública subasta, por tér-
mino de veinte días, de los bienes in-
muebles embargados al demandado,
que han sido tasados pericialmente
en la cantidad de tres millones qui-
nientas mil pesetas (3 .500 .000
pesetas) . Cuyo remate tendrá lugar
en la Sala de Audiencia de este Juz-
gado, en la forma siguiente :

En primera subasta, el día 20 de
julio cie 1993 próximo y hora de las 11
de su nañana; por el tipo de tasación .

En segunda subasta, caso de no
queda r rematados los bienes en la pri-
mera con rebaja del veinticinco por
cienta del tipo, el día 20 de septiem-
bre ( e 1993 próximo, a la misma
hora .

Yin tercera subasta, si no se re-
mata a en ninguna de las anteriores,
el día 20 de octubre de 1993 próximo a
la mi ;ma hora, sin sujeción a tipo pe-
ro co) , las demás condiciones de la se-
gund ,. .

Se advierte: Que no se admitirá
posti ra, en primera ni en segunda su-
bastf que no cubran las dos terceras
partc ; de los tipos de licitación; que
para omar parte deberán los licitado-
res i igresar en la Cuenta Provisional
de C nsignaciones, nírmero 3 .084 de
la Al encia sita en el Infante D . Juan
Man ¡el, del Banco Bilbao Vizcaya,
S.A . cantidad igual o superior al
veintr : por ciento de 10 :3 respectivos ti-
pos c e licitación; que las subastas se
celel rarán en forma de pujas a la lla-
na, s bien, además, hasta el día seña-
lado para el remate podrán hacerse
posti ras por escrito en sobre cerrado ;
que bodrá licitarse er. ► calidad de ce-
der : un tercero, únicamente por la
part . demandante, simultáneamente
a la consignación de . precio; que a
inst< acia del actor, podrán reservarse
los d pósitos de aquel .os postores que
hayi n cubierto el tipo -le subasta y lo
adm ^, a efectos de que si el primer
adju licatario no cumpliese sus obli-
gaci, nes, pueda aprobarse el re ►nate_.
a fa, or de los que le sigan, por el or-
den íe sus respectivas- posturas; que
los t tulos de propiedad, suplidos por
cert ücación registral, estarán de ma-
nifiE sto en la Secretaría de este Juz-
gadc debiendo conforinarse con ellos
los 1 citadores, que no tendrán dere-
cho ~ exigir ningunos otros; que asi-
misi ► o estarán de manifiesto los au-
tos; r que las cargas anteriores y
las preferentes, si [as hubiere, al
créd to del actor, continuarán subsis-
tent ~s y sin cancelar, entendiéndose
que 4 rematante las acepta y queda
sub ► ,)gado en la resilwnsabilidad de
las 3 ► ismas, sin destinarse a su extin-
ción el precio del ren,late . Entiéndase
que de resultar festivo alguno de los
antc riores señalamientos, la subasta
se c, lebrará el día siguiente hábil a la
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misma hora . Y sirva el presente edic-
to, en su caso, de notificación en for-
ma a los deudores, a los efectos preve-
nidos en el artículo 1 .498 de la Ley de
Enjuiciamiento Civil .

misma la adjudicación de las fincas
hipotecadas, se señala para la segun-
da subasta el próximo día 10 de junio,
a las 13,30 horas, sirviendo de base el
setenta y cinco por ciento del tipo se-
ñalado para la primera .

re ccntinuarán subsistentes, énten-
diénclose que el rematante las acepta
y quc da subrogado en la responsabili-
dad a ,: ; las mismas, sin destinarse a su
extin :ión el precio del remate .

Las fincas objeto de licitación son
las siguientes

Urbana: Ck.sa situada en la calle
José Antonio, número dos, de la villa
de Fuente Piedra, que tiene una cabi-
da de ciento sesenta y dos metros cua-
drados. Linda: por la derecha entran-
do y por el fonclo con otra de herederos
de Bartolomé León Espinosa, y por la
izquierda, con Salu ador Borrego Bra-
vo. Inscrita al folio 126, del libro 71,
finca número t .081I . Su valor es el de
tres millones quin ientas mil pesetas
(3 .500.000 pes ;tas; .

Dado en M ircia a veintinueve de
marzo de mil novúcientos noventa y
tres.- El Mal;istrado Juez.- El Se-
cretario .

Nirmero 4226

PRIMERA INSTANCIA

NÚMERO CIJATRO DE MURCI A

E DICT O

La Magistradf, Juez María Dolores
Escoto Romaní, del Juzgado de Pri-
mera Instarccia número Cuatro de
Murcia .

Hace saber : Que en el procedimien-
to Sumario Hipotecario artículo 131
Ley Hipotecaria, número 1 .381/91,
instado por Banco de Murcia, S .A.,
contra Monserrat García Aznar y Mi-
guel Olivares Balsalobre, he acordado
la celebración de la primera pública
subasta, para el próximo día 13 de
mayo, a las 1 2 ,30 horas, en la Sala
Audiencia de erte Juzgado, anuncián-
dola con veinte días de antelación y
bajo las condic .oneb fijadas en la Ley
Hipotecaria .

Asimismo y para. el caso de no ha-
ber postores er, esta primera subasta
y el acreedor no pidiera dentro del
término de cinco días a partir de la

Igualmente, y para el caso de que
no hubiera postores ni'se pidiere por
el acreedor dentro del término del
quinto día la adjudicación por el tipo
de esta segunda subasta, se señala
para la celebración de la tercera, el
próximo día 15 de julio, a las 12, ho-
ras, sin sujeción a tipo pero con las
mismas condiciones establecidas en
la regla 8á .

Asimismo se hace saber a los licita-
dores:

1 .4) Que el tipo para la primera es
el de seis millones de pesetas, para la
finca número 13 .474 ; siete millones
seiscientas mil pesetas, para la finca
número 13.478; un millón doscientas
mil pesetas, para la finca número
13 .294, y un millón dóscientas mil
pesetas, para la finca número 13 .296,
fijado a tal efecto en la escritura de
préstamo, no admitiéndose posturas
que no cubran dicha cantidad .

2 .4) Que para tomar parte en la su-
basta deberán consignar los licitado-
res previamente en la mesa del Juz-
gado o en el establecimiento destina-
do al efecto, una cantidad igual por lo
menos, al veinte por ciento del precio
que sirve de tipo para la subasta, sin
cuyo requisito no serán admitidos .

3 . Q) Que el remate podrá hacerse
en calidad de ceder a terceros .

4.Q) Que desde el anuncio de la su-
basta hasta su celebración, podrán
hacerse posturas por escrito en pliego
cerrado, depositando en la mesa del
Juzgado, junto a aquél, el importe de
la consignación a que se refiere el
apartado 2 o acompañando el res-
guardo de haberla hecho en el esta-
blecimiento destinado al efecto .

5 .4) Haciéndose constar que los au-
tos y la certificación registral están
de manifiesto en Secretaría y que los
licitadores deben aceptar como bas-
tante la situación, que las cargas an-
teriores y las preferentes si las hubie-

6 . s ) Entiéndase que de ser festivo
algui o dé los señalamientos, la su-
basti: se celebrará el di.a siguiente há-
bil, o la misma hora .

Las furcas objeto de subasta son :

1 .- - Doscientos sesenta y uno . Vi-
vienc a situada en la cuarta planta,
del e. ificio denominado Alameda, si-
to en Murcia, fachadas a calle San
Antó y Pintor Joaquín, con superfi-
cie ú l de 80,50 metrcis cuadrados; y
es de ipo A . Distribuida en vestíbulo,
estar comedor, cocina, dos dormito-
rios, uarto de baño, terraza y lavade-
ro. Ir scripción 3á, Sección 8á, libro
149,1 >lio 28, finca número 13 .474 del
Regis ,ro de la Propiedad de Murcia
Cincc

2 .- - Doscientos seserrta y tres . Vi-
vienda situada en la cuarta planta,
del eíc.iiicio anterior, con fachadas a
las mismas calles. Con una supérficie
útil ce 90 metros cuadrados . Distri-
buida en vestíbulo, estar comedor, co-
cina, :uatro dormitorios, dos cuartos
de ba o, terraza y lavadero . Es de tipo
B . In .cripción 3 @ , Sección 8 @ , libro
149,1 ,-lio 32, finca número 13 .478 del
Regis ró anterior.

3 .- Ciento sesenta y uno . Plaza de
aparc umiento ubicada en el subsuelo
del ed ficio anterior, deno"rrrinado Ala-
meda en la situación antes dicha,
marc.,da en la planta con el número
143, ( m una superficie útil de 27,16
decírr . :tros cuadrados . [nscripción 2á,
Secciun 8á, libro 148, tólio 21, finca
núme o 13.294, del mismo Registro .

4.- Ciento sesenta y dos . Plaza de
aparc miento, numeraaa con el 144
del m,3mo subsuelo del edificio antes
dicho y con una superficie útil de
26,16 decímetros cuadrados . Inscrip-
ción 2+ 1 , Sección 8a, libro 148, folio 23,
finca iúmero 13 .296, del mismo Re-
gistro que las demás .

Da( lo en Murcia a diecinueve de fe-
brero de mil novecientos noventa y
tres.- El Magistrado Juez.- El Se-
cretarNo .
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Número 4182

PRIMERA INSTANCIA

E INSTRUCCIÓN

NÚMERO SEIS DE CARTAGEN A

Cédula de notificación

Don José FF,ura Araujo, Magistrado
Juez de Primera Instancia e Ins-
trucción f n funciones del Juzgado
de igual clase número Seis de los
de Cartagena y su partido .

Hago saber : Que en los autos de
quinta y espera, seguidos por este
Juzgado con el número 40 de'1992, se
ha dictado con fecha cuatro de marzo
de mil novec:ientos noventa y dos re-
solución del tenor siguiente :

"Auto. En Cartagena, a cuatro de
marzo de mil novecientos noventa y

dos. Antecedentes de hecho . Único .
Por la JuntE . de acreedores celebrada
el día 18 de : ebrero de 1992 se aprobó
con la mayc,ría de votos, conceder a
los deudore: doña Ana María Grego-
rio Velasco ,~ don Victoriano Fernán-
dez Palencia. Roc :, la espera de 1 año
en la realización de los créditos pen-
dientes y que éstos sólo devengarán
durante este período el interés legal,
habiendo transcurrido diez días desde
la celebraci'in de aquélla sin que se
haya impugnado tal acuerdo. Funda-

mentos de Derecho . Único . Al haberse
aprobado el convenio por las dos ter-
ceras partes de los asistentes a la
Junta e importando los créditos las
tres quinta :i partes del total pasivo
del deudor en la forma señalada en el

artículo 1 .1 39 de la Ley de Enjuicia-
miento Civil y asimismo, no habién-
dose formulado oposición dentro de
los plazos L!gales, es procedente lle-
var a efectc el convenio en la forma
expresada en los antecedentes de he-
cho de esta resolución y declarar que
los interesa;íos deberán estar y pasar
por él . Vistc lo anteriormente expues-

to . . . Se acu erda aprobar el convenio
de espera votado en la Junta por la
mayoría de los acreedores por el que
se concedía al deudor una espera de
un año en l a realización de los crédi-
tos y que la; mismos sólo devengarán
el interés le gal durante ese plazo, de-
biendo los : .nteresados estar y pasar
por él . Cont ;ra la presente resolución
no cabe recurso alguno, siendo obliga-
torio el presente convenio para todos
los acreedores comprendidos en la re-
lación del deudor, con exclusión sola-

mente de los expresados en el artículo
1 .140 de la Ley de Enjuiciamiento Ci-
vil que se hubiesen abstenido de votar
y de los que no habiendo sido citados
personalmente para la Junta ni com-
parecido en ella, no se les hubiese he-
cho la notificación autorizada por el
artículo 1 .145 de la L .E .C. Lo manda
y firma don Saturnino Regidor Martí-
nez, Magistrado Juez del Juzgado de
Primera lnstancia e Instrucción nú-
mero Seis de Cartagena, doy fe . Fir-
mado y rubricado .

Y para que conste y sirva de notifi-
cación en legal forma a los acreedores
notificados y los no notificados para
constancia en los procedimientos que
se hubieren iniciado después de co-
menzado y no finalizado el presente
expediente a que se hace mención, por
existir distintas entidades bancarias
de distintas Comunidades Autóno-
mas, su publicación en el "Boletín
Oficial del Estado" "Boletín Oficial de
la Región de Murcia", como lugar o
domicilio del actor, expido y firmo el
presente en Cartagena a dos de marzo
de mil novecientos noventa y tres .-

El Magistrado Juez .- La Secretaria .

Número 4191

PRIMERA INSTANCIA

E INSTRUCCIÓN

NÚMERO DOS

DE MOLINA DE SEGUR A

EDICT O

Don Lorenzo Ilernando Bautista,
Juez de Primera Instancia e Ins-
trucción número Dos de Molina de

Segura .

Hago saber : Que en este Juzgado
se sigue juicio de cognición con el nú-
mero 88/93 a instancia de la Sociedad
Cooperativa Molinense, representada
por el Procurador don Antonio Cone-
sa Aguilar, contra don Manuel Mel-
chor González Illescas y esposa a efec-
tos del artículo 144 del Reglamento
Hipotecario, sobre acción cambiaria .

Que por providencia de esta fecha,
se ha admitido a trámite la demanda
y se ha acordado emplazar al deman-
dado don Manuel Melchor González
Illescas y esposa a efectos hipoteca-
rios, para que en el improrrogable
plazo de nueve días hábiles, se perso-
ne en los referidos autos, con la pre-

ven ión de que si no lo verifica será
dec arado rebelde .

` para que sirva (le emplazamien-
to ¿ U demandado referido y su publi-
cac ón en el "Boletín Oficial de la Re-

gió; de Murcia", expido el presente
en lolina de Segura a cuatro de mar-
zo le mil novecientos noventa y

tre: - El Juez.- La Secretaria .

Número 417 1

PRIMERA I1`'STANCI A

NI MERO DOS DE: CARTAGENA

E DICT O

El Ylagistrado Juez accidental del
< uzgado de Primera Instancia nú-
i iero Dos de Cartagena .

1 I ace saber : Que e:n el ejecutivo le-
tra " de cambio, número 406/1987, ins-
tad , por Natividad Gómez Martínez,
cor „ra Antonio Men .a Aragón y espo-
sa, efectos artículo ] 44 R .H ., se ha
acc -dado la celebrac i Ón de la segunda
púl lica subasta, paxa el próximo día
26- 1 -93, a las 10'30 horas, en la Sala
Au iencia de este Juzgado, sito en el
Pa acio de Justicia, calle Ángel Bru-
na 21-44, anunciándola con veinte
día , de antelación y bajo las condicio-
ne: fijadas en la Ley E. Civil y Ley hi-

po1 ! caria, haciéndose constar que los
au )s estén de maniF esto en Secreta-
ría y que los licitadores deben aceptar

co i o bastante la situación, que las
car as anteriores y las preferentes si
la t ubiere continuarán subsistentes,
en endiéndose que el rematante las
aci ota y queda subr .)gado en la res-
po) sabilidad de las rnismas, sin desti-
na se a su extinción el precio del re-
m,c e .

'ara el caso de quedar desierta la

se# anda subasta, s e celebraría una

tei :era, sin sujeción a tipo, el día 25-
6-4 3, y hora de las 1 U'30 de su maña-
na rigiendo para la misma las res-
ta ¡ Les condiciones i"i¡adas para la se-

gu ida .

.a finca objeto de subasta es : par-

ee 1 04 del Cámping Villas Carava-

ni i g. Superficie 84 rr , 2. con toldilla de
tu os y cañizo y cercado metálico .

Jalorada en la suma de un millón
do •cientas mil pesetas .

Dado en Cartagena a veintidós de
fel~rero de mil novecientos noventa y
tr u 5 .- El Magistrado Juez.- El Se-

cr. tario .
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N úme ro 4234

PRIMERA INSTANCIA

NÚMERO OCHO DE MURCIA

N:DICT O

Doña María I .ópey Márquez, Secreta-
ria del Juzgado de Primera Instan-
cia número Ocho de Murcia .

Fiscal en representación de la acción
pública .

Fallo

En atención a lo expuesto este Juz-
gado por la autoridad que le confiere
la Constitución de la Nación Españo-
la, decide : Absolver del hecho origen
de las presentes actuaciones a don
Juan Legaz Cánovas, declarando las
costas procesales de oficio .

Fallo

Eri atención a lo expuesto este Juz-
gado por la autoridad que le confiere
la Cunstitución de la Nación Españo-
la, d,!cide : Absolver libremente a Jo-
sé M 3ría Navarrete Carmona, Lino
Navtxrrete Carmona y Antonio Rodrí-
guez Palacios de los hechos que han
dado lugar a las actuaciones, decla-
rand i de oficio las costas procesales .

Por medio del presente y a virtud
de lo acordada en resolución de esta
fecha dictada en autos de juicio ejecu-
tivo seguidos en este Juzgado con el
número 1 .203J92-C, a instancias de
Banco Centril Hispanoamericano,
S.A., contra Flota 92, S.A., se requie-
re a la referida demandada que se en-
cuentra en paradero desconocido, pa-
ra que dentro del término de seis días
presente en Secretaría los títulos de
propiedad de los bienes inmuebles
que le fueron embargados, bajo aper-
cibimientos de poder ser suplidos a su
costa .

Dado en Murcia a veinticuatro de
marzo de mil novecientos noventa y
tres.- La Sec:-etaria Judicial . '

Número 4239

PRIMERA INSTANCIA

E INSTRUCCIÓN

NÚMERO CINCO

DE ('ARTAGENA

F~~DICT O

Don José Antonio Guzmán Pérez, Ma-
gistrado Juez del Juzgado de Pri-
mera Instancia e Instrucción nú-
mero Cinco de Cartagena.

Hago saber : Que en este Juzgado
de mi cargo y con el número 1 .413/89
se siguen di.lii;encias de juicio de fal-
tas, sobre lesi.->nes entre las personas
que luego se dirán, habiéndose cele-
brado el correspondiente juicio ver-
bal de faltas, en el que ha recaído sen-
tencia, cuya parte dispositiva es del
tenor literal siguiente :

Sentencia

En autos de juicio de faltas número
1 .413/89, por la supuesta de lesiones,
seguidos por Sebastiana Martínez
Mendoza contra Juan Legal Cánovas
y con la intervención del Ministerio

Y para que sirva de notificación en
legal forma a don Juan Legaz Cáno-
vas, en la actualidad en ignorado pa-
radero, por medio de la publicación
del presente en el "Boletín Oficial de
la Región de Murcia", cbn el apercibi-
miento de que contra la misma puede
interponer recurso de apelación en el
plazo de 5 días ante este Juzgado, ex-
pido el presente que firmo en Carta-
gena a doce de marzo de mil novecien-
tos noventa y tres .- El Magistrado
Juez.- La Secretaria .

Número 4240

PRIMERA INSTANCIA

E INSTRUCCIÓN

NÚMERO CINCO

DE CARTAGEN A

EDICT O

Don José Antonio Guzmán Pérez, Ma-
gistrado Juez del Juzgado de Pri-
mera Instancia e Instrucción nú-
mero Cinco de Cartagena .

Hago saber : Que en este Juzgado
de mi cargo y con el número 41/92 se
siguen diligencias de juicio de faltas,
sobre riña con lesiones entre las per-
sonas que luego se dirán, habiéndose
celebrado el correspondiente juicio
verbal de faltas, en el que ha recaído
sentencia, cuya parte dispositiva es
del tenor literal siguiente :

Sentencia

En autos de juicio de faltas número
41/92, por la supuesta de riña con le-
siones seguidos por denuncia inter-
puesta por Juan José de los Dolores
Soriano Guerrero contra José María
Navarrete Carmona, Lino Navarrete
Marmona y Antonio Rodríguez Pala-
cios, habiendo sido parte el Ministerio
Fiscal, no compareciendo al acto del
juicio el denunciante así como los de-
nunciados .

Y :)ara que sirva de notificación en
lega forma a don Lino Navarrete

Carr ona y José María Navarrete
Carn ona, en la actualidad en ignora-
do pi radero, por medio de la publica-
ción el presente en e l "Boletín Ofi-
cial e la Región de :Pvlurcia", con el
aper- ibimiento de que contra la mis-
ma F aede interponer recurso de ape-
lació . en el plazo de !;• días ante este
Juzg ido, expido el presente que firmo
en C~rtagena a quince de marzo de
mil i ovecientos noventa y tres .- El
Magi trado Juez.- La Secretaria .

Número 424 1

PRIMERA INSTANCIA

E INSTRUCCIÓN

NÚMERO CINCO

DE CARTAGENA

EDICT O

Don . osé Antonio Guzmán Pérez, Ma-
gi> Lrado Juez del Juzgado de Pri-
me ra Instancia e Instrucción nú-
mE ro Cinco de Cartagena .

HtRgo saber : Que en este Juzgado
de mi cargo y con el número 88/92 se

sigue n diligencias de juicio de faltas,
sobre malos tratos entre las personas
que l uego se dirán, habiéndose cele-
bradú el correspondiente juicio ver-
bal di faltas, en el que ha recaído sen-
tenci.,, cuya parte dispositiva es del
tenor literal siguiente :

Sentenci.a

En autos de juicio d e faltas número
88/92 por la supuesta de malos tratos
seguidos por Rosario Alonso Cano co-
mo d,: :nunciante y Antonio Mateo
Cruz . ;omo denunciado y la interven-
ción del Ministerio Fiscal en repre-
sentación de la acción pública .

Fallo

En atención a lo expuesto este Juz-
gado por la autoridad que le confiere
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la Constitucaón de la Nación Españo-
la, decide : Absolver de los hechos en-
juiciados en las presentes actuaciones
a Antonio Mateo Cruz .

Y para que sirva de notificación en
legal forma 3 Rosario Alonso Cano y
Antonio Mateo Cruz, en la actualidad
en ignorado aaradero, por medio de la
publicación oíel presente en el "Bole-
tín Oficial de la Región de Murcia",
con el apercioimiento de que contra la
misma puede interponer recurso de
apelación er . el plazo de 5 días ante
este Juzgado, expido el presente que
firmo en Cartagena a quince de mar-
zo de mil ►xovecientos noventa y
tres.- El Magistrado Juez .- La Se-
cretaria .

juiciados en las presentes actuaciones
a Isabel Hermosilla Pedrero, decla-
rando las costas de oficio .

Y para que sirva de notiíicación en
legal forma a Juan Carlos Noguera
Mañosa e Isabel Hermosilla Pedrero,
en la actualidad en ignorado parade-
ro, por medio de la publicación del
presente en el "Boletín Oficial de la
Región de Murcia", con el apercibi-
miento de que contra la misma puede
interponer recurso de apelación en el
plazo de un día ante este Juzgado, ex-
pido el presente que firmo en Carta-
gena a doce de marzo de mil novecien-
tos noventa y tres .- El Magistrado
Juez.- La Secretaria.

do '•' era Martínez, declarando de ofr-
cio as costas procesales.

) para que sirva de noti ficación en
legal forma a Trinidad Martínez Ma-
drin y Fernando Vera Martínez, en la
act i, alidad en ignorado paradero, por
met :io de la publicación del presente
en e l"Boletín Oficia l de la Región de
Mu cia", con el apercibimiento de que
con ra la misma puede interponer re-
curo de apelación err el plazo de 5
día: ante este Juzgado, expido el pre-

sen e que firmo en C.:artagena a doce
de rarzo de mil novecientos noventa
y ti es .- El Magistrado Juez.- La

Sec etaria .

Número 4238

Número 4242

PRIMERA. INSTANCIA

E INSTRUCCIÓN

NÚMERO CINCO

DE CARTAGENA

Número 4243

PRIMERA INSTANCIA

E INSTRUCCIÓN

NÚMERO CINCO

DE CARTAGENA

PRIMERA INSTANCIA

NÚMERO SIETE

DE CARTAGENA

EDIC1' O

EDICT O

Don José Antonio Guzmán Pérez, Ma-
gistrado Juez del Juzgado de Pri-
mera Inst :ancia e Instrucción nú-
mero Cinco de Cartagena .

Hago saber: Que en este Juzgado
de mi cargo y cor► el número 1.353/88
se siguen diligencias de juicio de fal-
tas, sobre agresión entre las personas
que luego se dirán, habiéndose cele-
brado el correspondiente juicio ver-
bal de faltas, en el que ha recaído sen-
tencia, cuya parte dispositiva es del
tenor literal siguiente :

Sentencia

En autos de ju:icio de faltas número
1.353/88 por la supuesta de agresión,
seguidos por don Juan Carlos Nogue-
ra Mañosa c:omo denunciante y doña
Isabel Herniosilla Pedreño como de-
nunciada y con la intervención del
Ministerio T'iscal en representación
de la acción oública.

Fallo

En atención a lo expuesto este Juz-
gado por la autoridad que le confiere
la Constitución de la Nación Españo-
la, decide: Absolver de los hechos en-

EDICT O

Don José Antonio Guzmán Pérez, Ma-
gistrado Juez del Juzgado de Pri-
mera Instancia e Instrucción nú-
mero Cinco de Cartagena .

Hago saber: Que en este Juzgado
de mi cargo y con el número 24/92 se
siguen diligencias de juicio de faltas,
sobre agresión y amenazas entre las
personas que luego se dirán, habién-
dose celebrado el correspondiente jui-
cio verbal de faltas, en el que ha re-
caído sentencia, cuya parte dispositi-
va es del tenor literal siguiente :

Sentencia

En autos de juicio de faltas número
24/92 por la supuesta de agresión y
amenazas seguidos por doña Pilar
Martínez Madrid, Trinidad Martínez
Madrid y Fernando Vera Martínez y
con la intervención del Ministerio
Fiscal en representación de la acción
pública .

Fallo

En atención a lo expuesto este Juz-
gado por la autoridad que le confiere
la Constitución de la Nación Españo-
la, decide: Absolver a los denunciados
Trinidad Martínez Madrid y Fernan-

Doi a Rocío Escondrillas Gómez, Juez
. astituta del Juzgado de Primera
1 nstancia número Siete de Carta-
1 ena y su partido .

}'or medio del presente, hago sa-
ber Que en este Juzgado y bajo el nú-
me° o 569 de 1992, se siguen autos de
div,rci.o a instancia de doña María
del Carmen Cabezos García, repre-
sen, .ada en turno de oficio por la Pro-
cur,~dora doña Juana. Pérez Martínez,
con i,ra don Juan José San Bartolomé
Pér ea, e ignorándose el actual domici-
lio r paradero que pudiera tener, por
me~ 9io del presente se emplaza al refe-
rid., demandado don Juan José San
Ba ► u;olomé Pérez, para que en el plazo
de ,,einte días a par,-,i .r de la publica-
ció j del presente, se persone en legal
fon aa y comparezca en autos, contes-
tancto y proponiendo reconvención si
a s i derecho convin .ere, bajo aperci-
bini iento de ser declarado en rebeldía,
y nu hacerle otras notifrcacione's que
las eñaladas en la Ley .

',' para que así conste, y sirva de
emi,Plazamiento en legal forma al de-
maa ►dado, expido el presente que fir-
mo y sello en Cartagena, aonce de
enero de mil novecientos noventa y

tre,.- El Magistrado Juez.- La Se-
cretario .
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N úmero 423 2

PRIMERA INSTANCIA

NÚMERO SEIS DE MURCIA

l{:D1CT O

Don Pedro López .Auguy, Magistrado
Juez del Juzgado de Primera Ins-
tancia nún ero Seis de Murcia .

Por medio del presente edicto que
se publicará E:n el tablón de anuncios
de este Juzga.do y se insertará en el
"Boletín Ofici al de la Región de Mur-
cia", hago sakaer: Que en los autos se-
guidos en este Juzgado de juicio ejecu-
tivo número 184/92, a instancia de
Banco Central Hispanoamericano,
S.A., representado por el Procurador
Sr. Serrano Guari .nos, contra los de-
mandados Distribuciones Alimenti-
cias Nieto, S .L., y otros, sobre recla-
mación de ca ntid¿d, en los cuales se
ha dictado la :águiente literal :

3entencia

En Murcia a once de enero de mil
novecientos n )venta y tres .

Vistos por don Pedro López Auguy,
Magistrado J uez del Juzgado de Pri-
mera Instancia número Seis de Mur-
cia, los pre ;áentes autos número
184/92, de juicio ejecutivo seguidos a
instancia del Banco Central Hispa-
noamericano, S.A ., representado por
el Procurador don Alberto Serrano
Guarinos, y iYirig:ido por el Letrado
don Antonio I :larci :a Ruiz, contra Dis-
tribuciones Alimenticias Nieto, S .L.,
don Félix Nieto García, doña Antonia
Cerón Vicente, dec:larados en rebeldía
y contra don Pedro Nieto Madrid y do-
ña Josefa García Martínez, con domi-
cilio en calle José Maluquer, número
12, de Murcia ;, y

Fallo

Que con desestimación de las ex-
cepciones y motivos de nulidad invo-
cados por los ejecutados, debo mandar
y mando segt ir adelante la ejecución
despachada hasta hacer trance y re-
mate en los bienes embargados de .la
propiedad de los demandados, Distri-
buciones Alicnen-ticias Nieto, S .L .,
don Félix Nieto García, doña Antonia
Cerón Vicente y don Pedro Nieto Ma-
drid y doña Josefa García Martínez y
con su producto entero y cumplido pa-
go al demandante, Banco Central
Hispanoamericano, S .A., de la canti-

dad principal de veintiocho millones
noventa y ocho mil seiscientas ochén-
ta y seis pesetas, más los intereses
pactados y costas del procedimiento, a
cuyo pago se condena expresamente a
los demandados .

Contra esta sentencia cabe recurso
de apelación ante la Ilma . Audiencia
Provincial en el plazo de cinco días .

Así por esta mi sentericia, lo pro-
nuncio, mando y firmo. Firmas rubri-
cadas .

Y para que sirva de notificación a
los demandados rebeldes Distribucio-
nes Alimenticias Nieto, S .L., don Fé-
lix Nieto García y doña Antonia Ce-
rón Vicente, que se encuentran en pa-
radero desconocido, se expide la pre-
sente en la ciudad de Murcia a veinti-
dós de marzo de mil novecientos no-
venta y tres .- El Magistrado Juez .-

El Secretario .

edict ►s que se publicarán en el tablón
de aauncios de este Juzgado y en el
"Bol .•tín Oficial de la Región de Mur-
cia", ya que el mismo se encuentra en
igno ado paradero ; debiendo entre-
gars los oportunos despachos a la re-
pres~ ntación de la parte actora a fin
de qi e cuide de su diligenciamiento y
devo ución .

A í lo pronuncia, manda y firma,
S.S.r Doyfe .

Yjara que sirva de citación en for-
ma 1 codemandadc, don Patricio
Mur ia Cárceles, el que se encuentra
en i} norado paradero, se expide el
pres, nte para su publicación en el
"Bol tín Oficial de la Región de Mur-
cia" en el tablón de anuncios de este
Juzg ído .

D .do en Murcia a cuatro de marzo
de n A novecientos noventa y tres .-
El M :tgistrado J uez .- El Secretario .

Número 4293
Número 4225

PRIMERA INSTANCIA

NÚMERO SEIS DE MURCIA

DE LO SOCIAL
NÚMERO CUATRO DE MÁLAG A

EDICT O

Don Pedro López Auguy, Magi.strado
Juez del Juzgado de Primera Ins-
tancia número Seis de Murcia .

Hago saber : Que en este Juzgado
se siguen autos de juicio verbal al nú-
mero 945/92, a instancia de doña En-
carnación Tovar Ortega, representa-
da por el Procurador don Francisco
Javier Berenguer López, contra don
Patricio Murcia Cárceles, y contra la
Cía. Aseguradora Segurauto, sobre
reclamación de la cantidad de
202.216 pesetas, en los que se ha dic-
tado la siguiente :

EDICT O

Don Antonio Vaquero'Vluñoz, Magis-
trado Juez de lo Social número
C , jatro de Málaga y su provincia .

Hace saber : Que en los autos de
ejecución número 38/90, que se si-
guer en este Juzgado de lo Social nú-
mer<< Cuatro de Málaga, a instancias
de Salvador Mora Ríos y otros, contra
Frai,cisco Castillo Sánchez, se ha
acor-iado sacar a la venta en pública
suba :;ta por primera vez y por térmi-
no d e veinte días, los bienes embarga-
dos ciel demandado y cuya relación y
valor ación es como sigue :

Bienes que se subastan

Providencia Magistrado Juez Ilmo. U- bana: Solar situado en término
Sr. Lópe¡Auguy. En Murcia a cuatro mun .cipal de Murcia, partido de La
de marzo de mil novecientos noventa Alberca, paraje de Santo Ángel, que
y tres. tient una superficie de 271,45 metros

d d 11 J C 1 I 'Por recibido el anterior escrito,
únase a los autos de su razón, y se se-
ñala para la celebración del oportuno
juicio verbal la audiencia del próximo
día 24 de mayo, a la hora de las 11,
debiendo ser citadas las partes en le-
gal forma, y al codemandado don Pa-
tricio Murcia Cárceles por medio de

cua ra os, VIL ca e uan ar os , nu-
meru 32-34 .

V aloración: 10 .408 .841 pesetas
(sin vonsiderar las cargas) .

Condiciones de la subasta

D cha subasta tendrá lugar en la
Sala de Audiencias de este Juzgado
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de lo Social, sito en calle Compositor
Lehberg Ruiz, número 28, 14, el día 7
de junio de 1993, a las 11, horas de su
mañana, en segunda subasta, el día 5
de julio de 1 993, a las 11 horas de su
mañana, y en tercera subasta, el día 6
de septiembre de 1993, a igual hora
que las anteriores, con arreglo a las
siguientes co : idici ones :

Primera: Que los licitadores para
tomar parte en esta subasta, deberán
depositar pre viamente en esta Secre-
taría e120% ce la subasta respectiva .

Segunda: Que no se admitirán pos-
turas que no cubran las dos terceras
partes del tipo de tasación, adjudicán-
dose los bien:is al mejor postor y de-
volviéndose lo corisignado como vein-
te por ciento n los demás postores .

Tercera: Que el ejecutante podrá
tomar parte un la subasta y mejorar
las posturas que se hicieran, sin nece-
sidad de consignar previamente el de-
pósito del vei •ite por ciento .

Cuarta : Sólo el adjudicatario ejecu-
tante podrá ceder a terceros .

Quinta: Que la expresada finca sa-
le a subasta F. instancias del actor sin
haberse aportado previamente por el
demandado 1 as tí tulos de propiedad,
encontrándose en Secretaría los autos
y la certificación del Registro de la
Propiedad de manifiesto para lós lici-
tadores quiertes deberán conformarse
con ellos sin ( xigir ningún otro .

Sexta: Que las cargas y graváme-
nes anteriores y preferentes al crédito
de la parte a ctora, quedarán subsis-
tentes, enterdiéndose que el rema-
tante las acepta, subrogándose en las
mismas sin destiriarse a su extinción
el precio del remai .e .

servido de tipo de tasación para la se-
gund4 subasta, dichos bienes saldrán
en tercera subasta, en la que habría
de producirse al menos el 25% de la
tasación .

Novena: Que de resultar desierta
la tercera subasta, tendrán los ejecu-
tantes o en su defecto, los responsa-
bles legales solidarios o subsidiarios,
el derecho a adjudicarse los bienes por
e125% del avalúo, dándoseles a tal fin
el plazo común de diez días . De no ha-
cerse uso de este derecho, se alzará el
embargo .

Y para que sirva de notificación al
público en general y a las partes de
este procedimiento en particular, una
vez que se haya publicado en el "Bole-
tín Oficial de la Región de Murcia",
expido el presente en Málaga a vein-
tidós de marzo de mil novecientos no-
venta y tres.- El Magistrado Juez de
lo Social .- La Secretaria .

Número 4297

DE LO SOCIAL

NÚMERO UNO DE MURCI A

EDICT O

Doña Victoria Juárez Arcas, Licen-
ciadá en Derecho y Secretario en
sustitución reglamentaria del Se-
cretario del Juzgado de lo Social
número Uno de Murcia y su pro-
vincia .

Fallo

Que estimando la demanda inter-
pue:.ta por Casiano Celdrán Marín 'y
otro,, contra Alimentos Hispánicos,
S.A. debo declarar y declaro nulo el
desl ido .de los actoreoz producido el 5-
1-93 y vista la imposibilidad de read-
misi m, condeno a la empresa al abo-
no 1 .! las indeminizaciones que se di-
rá: . Pedro Salinas Hernández, in-
dem iización 262 .125 pesetas, por sa-
larfl a de trámite 26 9 .115 pesetas ; a
Enc. rnación Sánchez Clares, por in-
dem iización 251 .100 pesetas, por sa-
larfl , de trámite 25 7 .179 pesetas ; a
Cas :tno Celdrán Marín, por indemni-
zaci -n 401 .372 pesetas, por salarios
de t ámite 412.027 pesetas, y al FO-
GA: A subsidiariamente en sus lími-
tes .

N .►tifíquese esta sentencia a las
parU!s y hágaseles saber que contra
la m sma cabe recurso de suplicación,
parf ante la Sala de lo Social del Tri-
bun. .l Superior de Justicia de la Co-
mur idad Autónoma de Murcia, en el
plaz ) de cinco días í.L contar del si-
gui.e ite al de su notificación, anun-
cián lolo ante este Juzgado .

Y en cuanto a la condenada al pa-
go, c ue para hacer usa de este derecho
debc rá ingresar la cantidad objeto de
conc r,na, en la cuenta establecida por
este Juzgado, en Avexúda de la Liber-
tad, en esta ciudad, c/c 309200065-
020f -93, asimismo deberá constituir
un c epósito de 25 .001) pesetas, en la
mer cionada banca ria, número
309 : 00067, sin cuyo requisito no le
será admitido el recurso, designando
un c omicilio en la Sala del referido
Tril unal Superior de Justicia de
Mur ia, a efectos de notificación, para
dar umplimiento al artículo 195 de
la L P.L .

Séptima: Que s : fuera necesaria se-
gunda subasl,a, por no pedir el actor
adjudicatario de los bienes por las dos
terceras partes de su avalúo en el tér-
mino de nue ve dkas, los bienes sal-
drán en segunda subasta con una re-
baja del veint icinc:o por ciento del tipo
de tasación, celebrándose en igual
forma y condiciones que la anterior .

Octava : . Que si fuera necesaria ter-
cera subasta por no haber podido el
actor, en otro nuevo término de nueve
días a partir de la segunda subasta, la
adjudicación de los bienes por las dos
terceras partes del precio que hubiera

Hago saber : Que en este Juzgado
se tramita proceso número 205/93, se-
guido a instancia de Casiano Celdrán
Marín, Pedro Salinas Hernández y
Encarnación Sánchez Clares, contra
Alimentos Hispánicos, S .A., y Fondo
de Garantía Salarial, sobre despido,
habiendo recaído la siguiente :

Sentencia

En la ciudad de Murcia a veinti-
cuatro de marzo de mil novecientos
noventa y tres .

Antecedentes de hecho . . .

Fundamentos jurídicos .

A í por esta mi sentencia, la pro-
nun, io, mando y firmo .

Y para que sirva de notificación en
forn ;i a la parte dem,3ndada Alimen-
tos 1 Iispánicos, S .A., que últimamen-
te tt vo su domicilio er, esta localidad
y en la actualidad se encuentra en ig-
nork,lo paradero, expido el presente
part su publicación en el "Boletín
Ofic al de la Región d e Murcia" y pa-
ra si fijación en el tablón de anuncios
de e- te Juzgado, haciéndole saber que
las l ;róximas notificaciones se verifi-
cará ri en Estrados de este Juzgado .

E ► Murcia a 30 de marzo de
199: - E] Secretario Judicial .
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Número 4236

DE LO SOCIAL

N>'JMERO TRES DE MURCI A

EDICT O

Don Juan Martínez Moya, Magistra-
do del Juzgado de lo Social número
Tres .

d) Doña María del Carmen García
García: por indemnización, 328 .373
pesetas ; por salarios de trámite,
393.495 pesetas .

e) Don Antonio Fernández Hervás :
por indemnización, 1 .033.420 pesetas ;
por salarios de trámite, 415 .270
pesetas .

Y todo ello sin perjuicio de la res-
ponsabilidad que pudiera recaer en el
FOGASA. -

bles S .L., que se encuentra en la ac-
tual,dad en ignorado paradero, expi-
do e presente para su publicación en
el "lioletín Oficial de la Región de
Mur ia" y su fijación en el tablón de
anui cios de este Juzgado, haciéndole
sabe • los extremos expuestos, y ha-
cién ose constar que las resoluciones
judii iales que se dicten en este proce-
dim~ nto a partir de la presente, se-
rán totificadas en el tablón de anun-
cios ie este Juzgado de lo Social .

Hago saber: Que en este Juzgado
se tramita proceso número 1 .725 al
1 .729/92, seguido a instancia de Anto-
nio Fernández Hervás, Pedro García
Forte, Máría del Carmen García Gar-
cía, María del Carmen Payá Forte y
Manuel Sánchez Tárraga, contra For-
tega Muebles, S .L ., Carpintería y
Ebanistería ( Cábrica), y Fondo de Ga-
rantía Salarial, sobre despido, ha-
biendo recaíd :) la siguiente :

Sentencia

En la ciud3d de Murcia a doce de
febrero de mil novecientos noventa y
tres .

Antecedeni,es de hecho .

Fundamen(:os jurídicos . . .

Fallo

Que estimf,ndo la demanda formu-
lada por los , ictores que . a continua-
ción se relacionan, contra la empresa
Fortega Muebles, iS .L., y el FOGASA,
debo declarar y declaro el despido dé
que fueron objeto los actores, impro-
cedente y dad.a la imposibilidad de re-
admisión de .os actores, declaro re-
sueltos los contratos de trabajo, con-
denando a la empresa Fortega Mue-
bles, S .L., a que abone las siguientes
cantidades :

a) Don Manuel Sánchez Tárraga :
por indemnización : 1 .107.000 pesetas ;
por salarios de trámite, 393 .000
pesetas .

b) Doña María del Carmen Payá
Forte : por indemnización, 1 .107 .000
pesetas ; por salarios de trámite,
393.000 pesetas .

Notifiquese esta resolución a las
partes y hágaseles saber el derecho
que les asiste para recurrir contra la
misma en recurso de suplicación, pa-
ra ante la Sala de lo Social del Tribu-
nal Superior de Justicia de la Comu-
nidad Autónoma de Murcia, en el pla-
zo de cinco días a contar del siguiente
al de su notificación, anunciándolo
ante este Juzgado de lo Social .

Y en cuanto a la condenada al pa-
go, que para hacer uso de este derecho
deberá ingresar la cantidad a que el
fallo se contrae, en la cuenta estable-
cida por este Juzgado de lo Social en
el Banco Bilbao Vizcaya, oficina prin-
cipal, sito en Avenida de La Libertad,
de esta ciudad, número de cuenta co-
rriente: 3094-000-0065-1725-92-0,
acreditándolo mediante el oportuno
resguardo, sin cuyo requisito no le se-
rá admitido el recurso .

Asimismo deberá efectuar un depó-
sito de veinticinco mil pesetas en la
misma entidad bancaria, en la cuenta
de este Juzgado número 3094-000-
0067-1725-92-0, y deberá dar cumpli-
miento a lo establecido en el artículo
226 de la Ley de Procedimiento Labo-
ral .

Se advierte a las partes recurren-
tes y recurridas que deberán hacer
constar, en los escritos de interposi-
ción del recurso y de impugnación del
mismo, un domicilio en la Sede de la
Sala de lo Social del Tribunal Supe-
rior a efectos de notificación, para dar'
cumplimiento a lo que dispone el ar-
tículo 195 de la vigente Ley de Proce-
dimiento Laboral .

Así por esta mi sentencia, lo pro-
nuncio, mando y firmo.- El Magis-
trado Juez.- El Secretario Judicial .

E Murcia a veintiséis de marzo de
mil ovecientos noventa y tres .- El
Mag strado Juez .- El Secretario .

Número 4233

PRIMERA INSTANCI A

N OMERO UNO DE MURCIA

EDIC7: 0

Don Vejandro Sánchez Martínez, Se-
cr, .-,tario del Juzgado de Primera
In :;tancia número Uno de Murcia .

Pur el presente edicto, hago saber :
Que -n este Juzgado se siguen autos
de ji, icio ejecutivo número 582/92, a
instftncia de Banco Central Hispa-
noan,ericano, S .A ., contra Fundicio-
nes ~ lermanos Crespo, S .A., y otros,
en ruclamación de 3 .577.495 pesetas
de pa i .ncipal y otras 1 .500.000 pesetas
de gastos y costas, en cuyos autos se
ha a,ordado la publicación del pre-
sent( para citar de rernate a dicha de-
marn,Jada que en el término de nueve
días puedan comparecer en autos,
persunándose en forma y anunciando
su ol.iosición de estimarlo convenien-
te, brn .jo apercibimientos legales de ser
deck rada en rebeldía de no verificar-
lo, h,a.biéndosele saber que se ha efec-
tuad,, previamente gmbargo de bie-
nes :• in requerimiento de pago y que
las c pias de la demanda se erlcuen-
tran :m la Secretaría (le este Juzgado
a su (i.isposición .

Y¡:>ara que sirva de citación de re-
mate en forma es el presente .

c) Don Pedro García Forte : por in- Da, do en Murcia a veintitrés de
demnización, 1 .126.374 pesetas; por Y para que sirva de notificación a marzo de mil novecientos noventa y
salarios de trámite, 393 .585 pesetas . la parte demandada, Fortega Mue- tres .--- El Secretario .
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Número 4237

IN;TRUCCIÓN

NÚMERO CINCO

DE CARTAGENA

EDI:CT O

Don José A. Guzmán Pérez, Magis-
trado Juez del Juzgado de Instruc-
ción número C i nco de los de Carta-
gena .

Hago saber : Que en este Juzgado a
mi cargo y can el número 58/87 se si-
guen diligen ::ias de juicio de faltas,
sobre daños por imprudencia entre
las personas que luego se dirán, ha-
biéndose celebrado el correspondiente
juicio verbal de faltas, y habiendo in-
terpuesto rec urso de apelación contra
la sentencia :lictada en el mismo, em-
plácese a la : ; partes y al Ministerio
Fiscal para que en el plazo de cinco
días comparezcan ante la Ilma. Au-
diencia Pro%incial de Murcia en la
apelación ini;erpuesta a hacer uso de
sus derechos

Y para que sirva de emplazamien-
to en legal forma a M§ José Seaquer
Lucas, en la actualidad en ignorado
paradero, por medio de la publicación
del presente en el "Boletín Oficial de
la Región de Murcia" .

Expido el presente en Cartagena a
dieciséis de :narzo de mil novecientos
noventa y tres .- El Magistrado

- Juez.- La Secretaria .

Vúmero 4224

PRIMERA INSTANCIA

E INSTRUCCIÓN

NC`MEftO OCHO

DE CARTAGENA

Procurador don José López Palazón
contra Española Amura, S.A ., don
Diego Carrillo Valdivieso y don José
Luis Fernández Moreno, sobre recla-
mación de 2 .146 .760 pesetas de prin-
cipal, más 800.000 peset*s calculadas
para intereses, gastos y costas, en los
cuales se ha acordado citar de remate
por medio del presente a los deman-
dados Española Amura, S .A. y don
José Luis Fernández Moreno, para
que en el término de nueve días se
personen en los autos en forma, con
Procurador y Letrado, y se opongan a
la ejecución, si les conviniere . Se hace
constar que se ha practicado el em-
bargo de bienes de su propiedad, sin
el previo requerimiento de pago, por
ignorarse su paradero, siendo los bie-
nes embargados los siguientes :

Propiedad de la mercantil Españo-
la Amura, S .A .

Vehículo marca Nissan modelo
Trade 2.8, matrícula MU-2004-AK .

Finca número 10 .153-N, inscrita al
folio 104, libro 210, tomo 690 del Re-
gistro de Propiedad de La Unión .

Y para que sirva de citación de re-
mate en forma a quien expresado que-
da expido el presente, que se publica-
rá en el tablón de anuncios de ese Juz-
gado y se insertará en el "Boletín Ofi-
cial de la Región de Murcia", en Car-
tagena a once de marzo de mil nove-
cientos noventa y tres .- El Magistra-
do Juez .- El Secretario .

Número 4244

PRIMERA INSTANCIA

E INSTRUCCIÓN

NÚMERO CINCO
DE CARTAGENA

cuyi parte dispositiva es del tenor li-
tera sigúiente :

Sentencia

E , t autos de juicio de faltas número
101,42 por la supuesta de hurto segui-
dos ›or Gerda SchmitL, como denun-
cian .e, y Trinidad Heredia Muñoz y
Mar a del Carmen Arnaya Campos en
calicad de denunciadas, y con la in-
terv !nción del Ministerio Fiscal en
repu:sentación de la acción pública .

Fallo

E n atención a lo expuesto, este
Juzi ado por la autoridad que le con-
fierti la Constitución -le la Nación Es-
pañ ¡la, decide : Absol ver de los hechos
enjt ,iciados en las presentes actuacio-
nes :t Trinidad Heredia Muñoz y Car-
mer Amaya Campos .

S para que sirva de notificación en
leg< forma a Trinidad Heredia Mu-
ñoz y María Carmen Amaya Campos,
en 1 actualidad en :ignorado parade-
ro, ior medio de la publicación del
pre ente en el "Boletín Oficial de la
Reg tón de Murcia", con el apercibi-
mic ► to de que contra la misma puede
int( rponer recurso de apelación en el
pla: o de 5 días ante este Juzgado, ex-
pid, el presente que tirmo en Carta-
gen a quince de marzo de mil nove-
ciei tos noventa y tres- . El Magistra-

do ~ ~.iez.- La Secretaria .

Número 4229

PRIMERA INSTANCIA

NI MERO CUATRO DE MURCIA

E D1CT O

Do: a Dolores Escot~ ~ Romaní, Magis-
1 rado de Primera lnstancia núme-
1 1) Cuatro de Murcia .

EDICT O

Doña María José Cortés López, Ma-
gistrado Juez del Juzgado de Pri-
mera Instancia e Instrucción nú-
mero Oct o de Cartagena y su par-
tido .

Por medio del presente, hace saber :
Que en este Juzgado a mi cargo y con
el número 488/92, se tramitan autos
-de juicio ejecutivo a instancias de Nis-
san Leasing, S .A ., representado por el

EDIC`I' O

Don José Antonio Guzmán Pérez, Ma-
gistrado Juez del Juzgado de Pri-
mera Instancia e Instrucción nú-
mero Cinco de Cartagena.

Hago saber: Que en este Juzgado
de mi cargo y con el número 103/92,
se siguen diligencias de juicio de fal-
tas, sobre hurto, entre las personas
que luego se dirán, habiéndose cele-
brado el correspondiente juicio de fal-
tas, en el que ha recaído sentencia,

i lace saber: Que en los autos de jui-
cio ,Iecutivo número 880/86, seguidos
a iistancia de Banco Central, S .A .,
cor ura don Lucio Fruetuoso del Olmo,
doi a María Amparo Romero Zamora,
dor Miguel Fructuoso Solana, doña
Bruna Olmo García, don Joaquín Es-
parcia Valcárcel y doña María del Ro-
sat io Fructuoso Olmo, se ha dictado
resalución en la que se acuerda la pu-
bli , ación del presente, para hacer sa-
be¡ a los demandados que se ha pre-
sentado liquidación de intereses en el
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presente procc dim iento, ascendiendo
la misma a la cantidad de tres millo-
nes cinco mil setecientas cincuenta y
tres pesetas, a fin de que en el térmi-
no de tres días alegue lo que estimare
lugar a derecho, bajo apercibimiento
legal que de no verificarlo será apro-
bada dicha liquidación .

Y expido el presente para que sur-
ta los efectos oportunos y su publica-
ción .

Dado en Murcia a veinticuatro de
marzo de mil novecientos noventa y
tres.- El Maffistrado Juez.- El Se-
cretario .

Numero 4230

PRIMERA INSTANCIA

NÚMERO DI )S DE CARTAGENA

S.A.L., Francisco Vera Garre y Fuen-
santa Sánchez Fernández, y con su
producto entero y cumplido pago a la
parte actora de las responsabilidades
por que se despachó la ejecución, la
cantidad de 5 .525 .148 pesetas, impor-
te del principal, comisión e intereses

pactados hasta la fecha invocada ; y
además al pago de los intereses de de-
mora también pactados y las costas, a
cuyo pago debo condenar y condeno
expresamente a la parte demandada .
Contra esta resolución podrá interpo-
nerse en este Juzgado recurso de ape-
lación en el plazo de cinco días a con-
tar desde su notificación . Así por esta
mi sentencia definitivamente juzgan-
do en primera instancia, lo pronuncio,
mando y firmo .

Dado en Cartagena a veintiséis de
marzo de mil novecientos noventa y
tres.- El Secretario .

Fallo

Que~, declarando bien despachada
la ejc cución, debo mandar y mando
que s ga la misma ad&ante hasta ha-
cer trcnce y remate de los bienes em-
bargk dos y demás que, en su caso, se

emba rguen de la propiedad de los
deudo res y con su producto, entero y
cump ;ido pago al acreedor ejecutante
de la :antidad reclamada de trescien-
tas v intisiete mil cu :;,renta y nueve
peset is, por capital, má3 los intereses
corre pondientes del capital y costas
causi las y que se causen hasta que se
efecti e el pago, a todo la cual expresa-
menl condeno a los mencionados
deudo res, a quienes por su rebeldía le
será otificada esta sentencia en la
form; prevenida en los artículos 282
y 283 de la Ley de Enji,iiciamiento Ci-
vil, a ►o ser que por la parte ejecutan-
te se : )licite la notificación personal .

E DICT O

El Secretario oíel Juzgado de Primera
Instancia n úmero Dos de Carta-
gena .

Hace saber : En c :umplimiento de lo
acordado por resolución de esta fecha
por el Ilmo. Sr. Magistrado Juez de
Primera Instancia número Dos de
Cartagena, en autos de ejecutivo
otros títulos n iímero 617/1990, a ins-
tancia de Banco de Santander, S .A.,
representado l :►or el Procurador don
Joaquín Ortega Parra, contra otros y
Camiones Car ;agena, S.A., en ignora-
do paradero, por medio del presente
se notifica al referido demandado la
siguiente

Sentencia

En la ciudad de Cartagena, a dos
de marzo de n,il novecientos noventa
y tres. El Ilmo . Sr. don José Antonio
Guzmán Pérez, Magistrado-Juez del
Juzgado de Primera Instancia núme-
ro Dos de Cartagena ; pronuncia la si-
guiente sente ncia: Que en los autos
de ejecutivo :►tros títulos número
617/1990 instk .dos por Banco de San-
tander, S.A., r—presentado por el Pro-
curador don <éoáquín Ortega Parra
contra Camior ,es Cartagena, S.A.L. y
Francisco Vera Garre y esposa art .
144 R.H ., en ignorado paradero . Fa-
llo: Que debo mandar y mando seguir
adelante la ejecución despachada has-
ta hacer trance y remate de los bienes
embargados a Camiones Cartagena,

Número 423 1

PRIMERA INSTANCIA

NÚMERO CINCO DE MURCIA

EDICT O

El Magistrado Juez titular del Juzga-
do de Primera Instancia número
Cinco de Murcia .

Por medio del presente, hace saber :
Que en los autos de juicio ejecutivo
abajo reseñados se ha dictado senten-
cia cuyo encabezamiento y parte dis-
positiva son del tenor literal si-
guiente :

Sentencia

En la ciudad de Murcia a uno de fe-
brero de mil novecientos noventa y
tres . Vistos por mí, Cayetano Blasco
Ramón, Magistrado-Juez de Primera
Instancia número Cinco de la misma,
los autos de juicio ejecutivo número
472/92-A seguidos en este Juzgado
entre partes: de una, como deman-
dante, Textile Organization Potosi,
representada por el Procurador don
Francisco Javier Berenguer López,
bajo la dirección del Letrado don Fer-
nando Martínez Garrido, contra la
Embajada Comunidad de Bienes, don
Luis Francisco Otero Villaplana, do-
ña Estrella Ródenas Villaplana y do-
ña Isabel Otero Villaplana, declara-

dos en rebeldía, sobre pago de canti-
dad .

Y ara su publicación en el "Bole-
tín Oicial de la Región de Murcia" y
sirva de notificación a los demanda-
dos, ( iyo actual domicilio y paradero
se de; conoce y a los que se les hace sa-
ber qie no siendo firn:ui la sentencia
trans rita, contra la niisma cabe in-
terpo er recurso de apelación en am-
bos e ectos ante este Juzgado en tér-
mino le cinco días, el cual, en su caso
se fo malizará ante ~~ste Juzgado,
libro 1 presente .

Da lo en Murcia a veintiséis de fe-
brero de mil novecientos noventa y
tres .- - El Magistrado-Juez .- El Se-
creta io .

Número 3155

PRIMERA INSTANCIA

Nl MERO DOS DE MURCIA

Corrección de error

Ad,-ertido error en la publicación
del ec icto número 3155, aparecido en
el B .( .R.M. número 73, de fecha 30 de
marz., de 1993, se rectifica en lo si-
guier i,e :

Do ide dice : " . . . habiéndose señala-
do pa a dicho acto los dias veintisiete
de mf, ,yo, todas ellas a las . . ." ; debe de-
cir : " habiéndose señalado para di-
cho a, to los días veintisiete de mayo,
veint:cuatr.o de junio y veintidós de
julio le1 presente año, todas ellas a
las . . .' .
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Número 4355

PRIMERA INSTANCIA

NYJMERO DOS DE MURCIA

EDICT O

La Ilma. Sra. doña Yolanda Pérez
Vega, Magistrada Juez del Juzga-
do de Pr : mera Instancia número
Dos de los de Murcia .

Hace saber : Que en este Juzgado
de mi cargo y Secretaría del que re-
frenda, se siguen autos 92/92, insta-
dos por el Procurador don Miguel To-
var Gelabert, en representación de
Banco Exterior de España, S .A., con-
tra Carmen Sotomayor Gallego, José
Illán Gálve2, Josefina Serrano Aroca,
Trinidad Coll Sánchez, Juan Sotoma-
yor Gallego y Antonio Sotomayor Ga-
llego, y por propuesta providencia de
esta fecha se ha acordado sacar a pú-
blicas subastas los bienes que después
se dirán, por primera y, en su caso,
por segunda y tercera vez,'para el ca-
so de ser declarada desierta la respec-
tiva antericr, por término de veinte
días, habiér,dose señalado para dicho
acto los días 31 de mayo, 28 de junio y
26 de julio de 1993, todas ellas a las
11, en la Sala de Audiencia de este
Juzgado, sito en Ronda de Garay, Pa-
lacio de Ju:cticia, 24 planta, bajo las
siguientes

ción en el establecimiento destinado
al efecto .

5.- Que la subasta se celebrará
por lotes .

6.- Que los bienes podrán ser exa-
minados por los que deseen tomar
parte en la subasta .

7.- El presente edicto servirá de
notificación en forma a los demanda-
dos a quienes no se les hubiere podido
notificar los señalamientos de subas-
tas por cualquier causa .

8.- Si por error se hubiere señala-
do para la celebración de la subasta
una fecha que resultare festiva, dicha
subasta se llevará a efecto al día si-
guiente hábil a la misma hora .

Relación de bienes objeto
de subasta :

1 .- Urbana: Quince : Vivienda ti-

po D, situada en planta baja, del blo-
que B, sito en término de San Javier,
diputación de la Calavera, paraje Lo
Conesa, teniendo una superficie cons-
truida de ochenta y seis metros, dieci-
séis decímetros cuadrados y la útil de
sesenta y cuatro metros y cuarenta y
nueve decímetros cuadrados . Linda :
frente derecha y fondo, zonas libres de
edificación del total conjunto ; izquier-
da, escalera de acceso y hueco del as-
censor . Inscripción: Registro de la
Propiedad de San Javier, al libro 362,
folio 99, finca número 29 .327 .

mi, ¡o de Murcia y partido de San Be-
nit F . Teniendo una superficie de seis-
cie atos treinta y ocho metros cuadra-
do: Linda: Norte, resto de la mayor
de a que procede ; Sur, acequia de A1-
far Je; Este, Joaquín Felices; Oeste,
dic ra finca mayor . Inscripción : Al
Re ;istro de la Propiedad número Dos
de 'wíurcia, al libro 1 38, folio 157, fin-
ca úmero 11 .047.

,u valor a efectos de subasta :
50 ( .000 pesetas .

- Urbana.- t-na veintiseisava
pa1 r;e indivisa de : U'no. Planta de só-
tar o destinada a garaje-aparca-
mi nto y a sala de niáquinas y calde-
ra ;)ara la calefacción, del edificio
Pr: icesa, segunda fase, situado en
Mt rcia, barrio del Carmen, con fa-
cht das a calle Princesa y a calle en
prc yecto. Teniendo una superficie to-
tal de ochocientos ochenta y tres me-
tro, y sesenta y siete decímetros cua-

drf los. Linda: Norte, calle Princesa ;
Es e, calle en proyecto sin nombre ;
Su , Complejo Prina:esa, S.A., Oeste,
esI acio descubierto destinado a zona
vei de del edificio Princesa, primera
fas . Inscripción : Registro de la Pro-
pie lad- de Murcia número Dos, al li-
brc 23, folio 15, finca número 1 .671 .

u valor a efectos de subasta :
80 1 .000 pesetas .

Condiciones

1 .- Servirá de tipo para la prime-

ra subasta e l valor que se expresa a
continuació;l de cada bien, no admi-
tiéndose po;aturas que no cubran las
dos terceras partes del mismo. Para la
segunda dic ho avalúo con rebaja del
veinticinco por ciento y para la terce-
ra sin sujeción a tipo .

2.- Las posturas podrán hacerse a
calidad de ceder el remate a un terce-
ro, solamen, ;e por la parte ejecutante.

3.- Para tomar parte en la subas-
ta, todo licitador deberá consignar
previamente, en el establecimiento
destinado al efecto, una cantidad
igual, por lo menos, al veinte por cien-
to efectivo óel valor de los bienes que
sirva de tipo para la subasta, sin cuyo
requisito no serán admitidos .

4.- Desde el anuncio de la subas-
ta hasta su celebración, podrán hacer-
se posturas por escrito en pliego ce-
rrado, acompañando el resguardo de
haberse hecho la expresada consigna-

Su valor a efectos de subasta :
6.000 .000 de pesetas .

2.- Urbana.- Seis: Vivienda de
tipo A, en la planta segunda de pisos,
del edificio denominado Princesa, se-
gunda fase, sito en Murcia, barrio del
Carmen, con fachadas a calle Prince-
sa y a calle en proyecto, sin nombre .
Teniendo una superficie construida
de ciento veintidós metros y ochenta
decímetros cuadrados y útil de ciento
once metros, cuarenta y tres decíme-
tros cuadrados. Linda : Oeste, zona
verde y edificio Princesa, primera fa-
se•, Norte, caja de escalera y vestíbulo
de la planta; Este, vivienda tipo B, y
patio descubierto del edificio; Sur,
patio descubierto y Complejo Prince-
sa, S.A. Inscripción: Registro de la
Propiedad de Murcia Dos, al libro 61,
folio 170, finca número 1 .676 .

Su valor a efectos de subasta
3.800.000 pesetas .

3.- Urbana.- Una séptima parte
indivisa de : Un solar situado en tér-

- Rústica: Un trozo de tierra rie-
go noreral, de la acequia La Alquibla
de Vlediodía, situado en término de
Mi rcia, partido de Los Garres, te-
nic ndo una superficie de treinta y
un i áreas, once centiáreas . Linda :
No te, acequia de A Iquibla de Medio-
díb Sur, herederos de Juan González
y rrederos de Ángel Illán López; Es-
te, Fulgencio Illán Marín, brazal re-
gao or por medio . Inscripción: Regis-
tro,ie la Propiedad de Murcia número
Do , al libro 61, folio 17, finca número
4.(32 .

,u valor a efectos de subasta :
1 . 11 10 .000 pesetas .

.- Rústica : La nuda propiedad
de: Un trozo de tierra con riego de la
Ac quia de Alquibla de Mediodía, si-
tuF do en término de Murcia, partido
de Los Garres . Teniendo una superfi-
cié de veintidós áreas, una centiáreas
y e ratro decímetros cuadrados . Se ha
coristruido una casa de planta baja,
ocupando una superficie de ciento do-
ce netros cuadrados . Linda : Norte,
Mil;uel Serna Escribano ; Este, Dolo-



Número 93 Viernes, 23 de abril de 1993 Página 3253

res López ; Sur, resto de la mayor de
que se segregó, y Oeste, dicho resto.
Inscripción: Registro de la Propiedad
de Murcia número Dos, al libro 11, fo-
lio 48, finca nírmero 847 .

Su valor u efectos de subasta :
3 .500.000 pesutas .

Y para que se cumpla lo acordado,
expido el prese ;nte en Murcia a veinti-
nueve de marzo de mil novecientos
noventa y tr es.-- La Magistrada
Juez.- El Secretario .

N iímero 4782

de esta misma fecha, se expide el pre-
sente, para su fijación en el tablón de
anuncios de este Juzgado y publica-
ción en el "Boletín Oficial de la Re-
gión de Murcia" .

Dado en Murcia a seis de abril de
mil novecientos noventa y tres .- La
Secretario .

Número 437 1

DE LO SOCIAL

NÚMERO UNO DE MURCIA

pago de la prestación y de que lo pro-
segu i rá durante la tramitación del re-
cursc,,, y designar un domicilio en la
Sede de la referida Sala del citado
Tribunal, a efectos de notificación,
para .lar cumplimiento a lo estableci-
do er, el artículo 195 de la vigente Ley
de Pr ►cedimiento Laboral .

As por esta mi sentencia, la pro-
nunc mando y firm o

Y Hara que sirva de notificación en
form. a la parte Coveman, S.A., que
últin amente tuvo su domicilio en es-
ta lotalidad y en la actualidad se en-
cueni ra en ignorado paradero, expido
el pr. sente para su publicación en el
"Bolc cín Oficial de la Región de Mur-
cia" , para su fijación en el tablón de
anun ios de este Juzgado, haciéndole
saber que las próximas notificaciones
se vc rificarán en Estrados de este
Juzg: do .

Er Murcia a uno de +abril de mil no-
vecie rtos noventa y tres .- El Secre-
tario udicial .

EDICT O

DE LO SOCIAL

NÚMERO UNO DE MURCIA

F,DICT O

En los presentes autos que ante es-
te Juzgado de lo Social número Uno
de Murcia, se siguen con el número
1 .408/92, a instancias de don Antonio
Mayol Sáez, a :►ntra Antonio Hernán-
dez Gallego, Comercial Merino e
I .N .E .M., en acción sobre desempleo,
se ha mandado citar a las partes para
la celebración de los actos de concilia-
ción y juicio, ;ie no haber avenencia
en el primero, el día 26 de abril de
1993 y hora de las 110,20, ante la Sala
de Audiencias de este Juzgado de lo
Social, sita en Avda. de la Libertad,
número 8, segunda planta (edificio
Alba), en la reclamación que se ha de-
jado expresada, advirtiéndole que es
única convoca—oria y que deberá con-
currir a juició con todos los medios de
prueba de que intente valerse, y que
los actos no podrán suspenderse por
falta injustificada de asistencia de la
parte demandada. Quedando citado
para confesiór judicial con apercibi-
miento de poder tenerlo por confeso y
advirtiéndole c{ue, según preceptúa el
artículo 59 de la Ley de Procedimien-
to Laboral, la .r siguientes comunica-
ciones se harán en Estrados, salvo las
que deban revestir la forma de auto o
sentencia, o se trate de emplazamien-
tos .

Y para que :+irva de citación en for-
ma al demandado Antonio Hernández
Gallego y Comercial Merino, que últi-
mamente tuvo su residencia en esta
provincia, y en la actualidad se en-
cuentra en ignarado paradero, en vir-
tud de lo acordado por el Ilmo . Sr . Ma-
gistrado en propuesta de providencia

Doña Victoria Juárez Arcas, Secreta-
ria del Juzgado de lo Social número
Uno en sustitución reglamentaria .

Hago saber: Que en este Juzgado
se tramita proceso número 1 .113/92,
seguido a instancia de Josefa Ramón
Campillo, contra I .N.S .S., Tesorería
General de la Seguridad Social, Cove-
man, S.A., y FOGASA, Fondo de Ga-
rantía Salarial, sobre cantidad, ha-
biendo, recaído la siguiente :

Sentencia

En la ciudad de Murcia a veinti-
cuatro de marzo de mil novecientos
noventa y tres .

Antecedentes de hecho . . .

Fundamentos jurídicos . . .

Fallo

Que estimando la demanda inter-
puesta por doña Josefa Ramón Cam-
pillo, contra el Instituto Nacional de
la Seguridad Social, Tesorería Gene-
ral de la Seguridad Social y Coveman,
S.A ., debo condenar y condeno a éstos
al abono de la prestación de I .L.T., de
la cantidad de 235.050 pesetas, los re-
feridos Entes adelantarán el pago de
la prestación sin perjuicio de, en su
caso, reintegrarse a la empresa code-
mandada .

Notifiquese esta sentencia a las
partes y hágaseles saber que contra
la misma cabe recurso de suplicación,
para ante la Sala de lo Social del Tri-
bunal Superior de Justicia de la Co-
munidad Autónoma de Murcia, en el
plazo de cinco días a contar del si-
guiente al de su notificación, anun-
ciándolo ante este Juzgado, y obliga
al Ente gestor a presentar certifica-
ción acreditativa de que comienza el

Número 4619

PRIMERA INSTANCIA

Nti MERO OCHO I)E MURCI A

EDICT O

Doña María López Márquez, Secreta-
ria del Juzgado de Primera Instan-
cia número Ocho de Murcia .

Ha4o saber: Que por medio del pre-
sente v en virtud de lo acordado en re-
solw tin de esta fecha, dictada en au-
tos de cognición seguidos en este Juz-
gado on el número 471/92-C, a ins-
tanci:,s de Caja Murcia, contra don
Franc isco José Marín Ruiz, en para-
dero aesconocido, se hace saber a a di-
cho du-mandado haberse nombrado
PeritA por la parte actora para la va-
loraci n de los bienes embargados a
don Ittariano Blaya Sanz, dándole
traslado para que dentro del término
de se>;vndo día nombre otro por su
parte lue intervenga en el avalúo, ba-
jo ape rcibimientos de tenerle por con-
forme con el nombrado de contrario .

Dado en Murcia a cinco de abril de
mil novecientos noventa y tres .- La
Secretaria Judicial .
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Número 4364 Número 4365 Ma ,•tínez Manzano y Transtres, S .A.,

es e [ presente .

PRIMERA INSTANCIA

NÚMERO SIETE DE MURCIA

EDICT O

Don Enrique M .. Blanco Paños, Ma-
gistrado Juez del Juzgado de Pri-
mera Instancia número Siete de
Murcia .

En virtud de lo acordado en pro-
puesta de providencia de esta fecha,
recaída en :rutos de juicio ejecutivo
número 38292 a instancia de Caja de
Ahorros de Murcia, representada por
el Procurad, :►r Sr . Rentero Jover, con-
tra Servicio, Casa Alta, S .A., don Jo-
sé Luis Garriga Moncó, doña MA Isa-

bel Boada :le Marcos, don Antonio
Hernández Mez y cónyuge a los efec-
tos del art . 144 del R .H. sobre recla-
mación de 9 .207.731 pesetas de prin-
cipal, más 2 .500 .000 pesetas presu-
puestadas Jara intereses, gastos y
costas, se notifica a los demandados
Servicios Casa Alta, S.A., don José
Luis Garriga de Moncó y cónyuge do-
ña MA Isabel Hernández Sáez, la sen-
tencia de re :mate dictada en los mis-
mos, cuya parte dispositiva es como
sigue :

"Que debo mandar y mando seguir
adelante la ejecución despachada has-
ta hacer trance y remate en los bienes
embargado:+ de la propiedad del de-
mandado Servicios Casa Alta, S .A.,
don José L ais Garriga Moncó, doña
Ma Isabel l3oada de Marcos, don An-
tonio Hernftndez Sáez y cónyuge a los
efectos del art . 1 .44 del R.H., y con su
producto, entero y cumplido pago al
actor Caja de Ahorros de Murcia, de
la cantidad principal de 9 .207.731 pe-
setas, intereses legales al 18% anual
desde la reclamación judicial, costas
del procedimiento, a cuyo pago se con-
dena expresamente al demandado .
Así por estar mi sentencia, lo pronun-
cio, mando ;~ firmo . "

Y para 4 ue sirva de notificación a
los demandados Servicios Casa Alta,

S .A ., don José Luis Garriga Sáez y
cónyuge doña Má Isabel Boada de
Marcos, declarados en rebeldía, expi-
do la presente para su inserción en el
"Boletín Oficial de la Región de Mur-
cia", que firmo en Murcia a veintidós
de marzo de mil novecientos noventa
y dos.- El Magistrado Juez .- El Se-

cretario .

PRIMERA INSTANCIA

NÚMERO UNO DE MURCIA

EDICT O

Don Alejandro Sánchez Martínez, Se-
cretario del Juzgado de Primera
Instancia número Urlo de Murcia .

Por el presente, hago saber : Que en
este Juzgado se siguen autos de juicio
verbal número 853/91 a instancia de
LIRSA contra Pedro Martínez Mair-

zano, Transtres, S .A., y otra en recla-

mación de 54 .264 pesetas, en cuyos

autos se ha dictado sentencia con el
siguiente encabezamiento y fallo :

Sentencia nQ 67 1

En la ciudad de Murcia a nueve de
julio de mil novecientos noventa y
dos . Vistos por el 1 1mo. Sr . don Andrés
Pacheco Guevara, Magistrado Juez
del Juzgado de Primera Instancia nú-
mero Uno de Murcia los autos de jui-
cio verbal que bajo el número 853191
se siguen a instancias de LIRSA, re-
presentada por el Procurador de los
Tribunales don Antonio Rentero Jo-
ver y dirigida por el Letrado don
Francisco Pato Herrera, contra
Transtres, S .A., don Pedro Martínez
Manzano y Cía . de Seguros Mudespa,
esta última representada por el Pro-
curador de los Tribunales don José
Casalins Velasco y dirigida por el Le-
trado don Francisco Reverte Navarro

y
Fallo

Que, estimando la demanda pro-
movida por el Procurador de los Tri-
bunales don Antonio Rentero Jover,
en nombre y representación de la en-
tidad mercantil LIRSA frente a la
también mercantil Transtres, S .A .,
don Pedro Martínez Manzano y la
Cía. de Seguros Mudespa, declaro la
responsabilidad no contractual del
conductor demandado y en conse-
cuencia le condeno solidariamente
con las demás demandadas a que abo-
nen a la actora la suma de 54 .264 pe-

setas más sus intereses en la forma
descrita en el segundo de los funda-
mentos jurídicos de esta resolución,
imponiéndoles con igual carácter soli-
dario el atendimiento de las costas del

juicio . Cúmplase lo dispuesto en el ar-
tículo 248 .4 de la Ley Orgánica del
Poder Judicial . Así por esta mi sen-
tencia, lo pronuncio, mando y firmo .

Y para que sirva de notificación en
forma a los demandados don Pedro

1 ►ado en Murcia a veintitrés de
ma zo de mil novecientos noventa y
tre .- El Secretario .

Número 4359

PRIMERA INSTANCIA

NÚMERO DOS I)E MURCI A

EDICT O

Do ¡ a María Yolanda Pérez Vega,

uez Magistrada del Juzgado de
'rimera Instancia número Dos de
~Zurcia .

lace saber : En Murcia a quince de
ma rzo de mil novecientos noventa y
tre .

.ristos los presentes autos de juicio
de rjecutivo número 534-91, promovi-

doa por B .B.V. Leasing, representado
poi el Procurador Sr . Tovar Gelabert
y c irigido por el Letrado Sra . Tovar
Ge abert, contra Dolores Tovar Mar-

tín, :z, Manuel Sánchez Madrid, Lucía
Al adia Giménez, Pedro Clemente
Ra rea, María Ranea Sánchez, Pedro
Cl- mente Arróniz y La Noria, S .L., en

pa adero desconocido .

Fallo

,Jue declarando bien despachada la
eje, ::ución, debo mandar y mando que
la nisma siga adelante por todos sus
trf mites, recursos e instancias hasta
ha er trance y remate de los bienes

en bargados y demás que se embar-
gu n de la propiedad de los deudores
Dc ores Tovar Martiuez, Manuel Sán-

ch,,z Madrid, Lucía .Albadia Giménez,
Pe 1ro Clemente Ranea, María Ranea
Sá achez, Pedro Clemente Arróniz y
La Noria, S .L., y cor, su producto cum-
pl do y entero pago al ejecutante
B . i .V. Leasing de la cantidad de
3.1 98.236 pesetas, importe principal
re lamado, más los intereses legales
de de la fecha del protesto o declara-
ci( n equivalente y de las costas cau-
sa tas y que se causen hasta que se

ef« ctúe dicho pago, a todo lo cual con-
de ¡o expresamente a los demandados
m. ncionados .

Y estando en paradero desconocido

sü va la presente de notificación por
m , - dio del presente edicto .- La Ma-

gi •trada Juez .- El Secretario .
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IV. Administración Loca l
AYUN 'TAMIENTOS :

1lúmero 415 1

ALHAMA DE MURCIA

]:D1CT O

Por doña A ntonia Balsas López, se ha
solicitado licencia para establecimiento
y apertura de ana actividad de café-bar,
con emplazar ► iento en Avenida Basta-
rreche, 56-ba. o, de esta localidad .

las Corporaciones Locales de 9 de ene-
ro de 1953, a fin de que, durante quince
días, por particulares y entidades puedan
presentarse cuantas reclamaciones se es-
timen pertinentes .

Molina de Segura, 2 de abril de 1993 .
El Alcalde, Andrés Palazón Gómez .

Número 415 5

LORQUÍ

Número 415 8

YECL A

EDICT O

P( i• don Pedro Ibáñez Muñoz se ha

solic i ado licencia municipal para esta-

blece la actividad de fabricación y des-

pach de helados, con emplazamiento en

calle San Pascual, 4 .

Lo que se hace público, en cumpli-
miento de lo preceptuado en el artículo
30 del reglamento (le actividades moles-
tas, insalubres, nocivas y peligrosas, de
30 de noviemi)re de 1961, a fin de que
quienes se consideren afectados de algún
modo por la a,aividad de referencia, pue-
dan formular, por escrito, que presen-
tarán en la Secretaría del Ayuntamien-
to, las observaciones pertinentes, durante
el plazo de diez días hábiles .

Alhama de Murcia, 24 de marzo de
1993.-El AL.alde, Diego J. Martínez
Cerón .

Número 4154

MOLIvA I)E SEGURA

ANUNCI O

Solicitada c .evolución de fianza defi-
nitiva, por don Juan Antonio Muñoz
Fe rnández, en representación de Mu rtra-
fic, S .A., dep :►sitacla en su día para res-
ponder de las sigu :ientes obras :

-Instalacic n semafórica cruce Aveni-
da Madrid-A-enida Granada .

-Instalacion sernafórica en cruce de
Avenida Gutierrez Mellado, Las Toscas
y calle San Juan .

-Instalaci Ún semafórica en el cruce
de las calles Menéndez Pelayo y Gran
Vía, e

-Instalaci:i , n sernafórica en calle Se-
rrerías ,

y una vez tran,>currido el plazo de garan-
tía y recibida: definitivamente las mis-
mas, se exporie al público en cumpli-
miento de lo preceptuado en el artículo
88/1 del Reglamento de Contratación de

EDICT O

Por don Mariano Serrano Parra,
Agencia Segura, S .A., se ha solicitado
licencia de apertura de agencia de trans-
portes, con emplazamiento en el polígo-
no industrial de Lorquí, parcelas 13, 14,
20 y 21 .

Lo que se hace público, en cumpli-
miento de lo preceptuado en el artículo
30 del Reglamento de actividades moles-
tas, insalubres, nocivas y peligrosas, De-
creto 2.414/1961, de 30 de noviembre,
a fin de que quienes se consideren afec-
tados de algún modo por la actividad de
referencia, puedan formular, por escri-
to, que presentarán en la Secretaría del
Ayuntamiento, las observaciones perti-
nentes, durante el plazo de diez días há-
biles:`

Lorquí, 1 de marzo.de 1993 .-El Al-
calde .

L( que se hace público, en cumpli-

mier, o de lo preceptuado en el artículo

30 de 1 Reglamento de actividades moles-

tas, iisalubres, nocivas y peligrosas, De-

cretc 2 .414/1961, de 30 de noviembre,

a fin de que quienes se consideren afec-

tado de algún modo por la actividad de

refer -ncia, puedan formular, por escri-

to, q re presentarán en la Secretaría del

Ayw tamiento, las observaciones perti-

nent, s, durante el plazo de diez días há-

bile s

Ye .;la, 4 de marzo de 1993 .-La Al-

caldE a, María Cristina Soriano .

Número 424 6

MURCI A

Número 4157

EDICT O
CARTAGENA

EDICT O

Por haber solicitado don Xu Quin
Nan, licencia para instalación de restau-
rante, en Plaza Castellini, 8, Cartagena
(expediente número 585/85), se abre in-
formación pública por el plazo de diez
días para que los interesados en este ex-
pediente puedan presentar las alegacio-
nes que convenga a su derecho .

H.biendo solicitado don Andrés, Lor-

ca Ri bio, licencia para apertura de café

bar, .•n calle Álamo, 70 . Beniaján (ex-

pedi(ate 804/93), se abre información

públi~:a para que, en plazo de diez días,

pued,n formularse alegaciones por aque-

llas lersonas que se consideren afecta-

das .

Cartagena, 28 de agosto- de 1992 .
El Alcalde, P .D ., Baldomero Salas Gar-
cía .

Miircia, 25 de febrero de 1993 .-El

Teniente de Alcalde de Urbanismo e In-

fraescructuras .
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Número 4650

CARTAGENA

:E- D :[CT O

Por haber :,olicitado Caja de Ahorros
del Mediterrá reo (expediente 395/92), li-
cencia para instalación de oficinas, en
Plaza Antonio Ase :nsio, El Algar, se abre
información lyública por el plazo de diez
días para que los interesados en este ex-
pediente puedan presentar las alegacio-
nes que convenga a su derecho .

Cartagena„ 21 de diciembre de
1993 .-El Alcalde, P .D., Baldomero Sa-
las García .

Número 4645

C. kLASPARRA

como personal eventual doña Asunción
Salmerón Candel, para el puesto de auxi-
liar administrativo de confianza y auxi-
liar de bibliotecaria con una retribución
de 20.000 pesetas brutas al mes, siendo
sus funciones las de confianza y propias
del puesto de trabjo .

Lo que se hace público en cumpli-
miento de lo dispuesto en el artículo 104
de la Ley 7/85, de 2 de abril, Regulado-
ra de las Bases de Régimen Local .

Ricote, 18 de marzo de 1993.-El
Alcalde-Presidente, Jesús Miñano To-
rrano .

Número 4649

LORCA

Urbanismo

EDICTO

si ex , stieran reclamaciones al pliego de
cone iciones se aplazará la licitación hasta
la re,olución de las mismas por la Cor-
pora,,ión, procediéndose a nuevo anun-
cio t e esta convocatoria .

E: tipo de la contratación a la baja es
de 3 .307 .187 pesetas .

E; suministro deberá entregarse en un
plaz , de cuarenta y cinzo días .

E expediente se encuentra de mani-
fiest en el Negociado de Contratación
don< e podrá ser examinado en días y ho-
ras : ábiles .

Fi ~ .nza provisional : 2 oro del tipo de li-
cita( ón .

Fi nza definitiva : 4% del tipo de ad-
judi, ición .

L, s plicas deberán presentarse en la
depe idencia citada antes de las trece ho-
ras c~;1 día en que se cwnplan veinte há-
biles desde la publicación de este anun-
cio E n el «Boletín Oficial del Estado» .

Recibida f or la . Agencia Estatal de
Administracióm Tributaria la Matrícula
correspondiente al Impuesto sobre Ac-
tividades Económi( :as para el ejercicio de
1993, queda expuesto al público por es-
pacio de treitita días, a partir de la pu-
blicación de c ste anuncio en el «Boletín
Oficial de la Región de Murcia» para
que los interesados puedan examinar la
misma y efeci uar l as reclamaciones per-
tinentes .

Calasparra, 1 de abril de 1993 .-El
Alcalde, Ant :)nio Sánchez Moreno.

]Júmero 4646

SAN JAVIER

BD :[CT O

Queda exp .resto al público por el pla-
zo de treinta días naturales, el padrón
provisional del Impuesto sobre Activida-
des Económi : as para el ejercicio 1993,
a efectos de -eclarnaciones .

San Javier, 2 de abril de 1993 .-El Al-
calde, José P .uiz Manzanares .

Número 4647

RICOT E

ANLI NCIO

Por haber solicitado Francisco Simeón
y Fulgencio, S ., AC-00193, licencia de
apertura para instalación explotación
porcina tipo cámping en diputación de
Purias, Los Bucanos, se abre informa-
ción pública por plazo de diez días para
que los interesados en este expediente
puedan presentar las alegaciones que
convengan a su derecho .

Lorca, 11 de marzo de 1993 .-El Al-
calde, José Antonio Gallego López .

Número 4163

CARTAGENA

Negociado de Contratació n

Anuncio de concurso

El Excmo . Ayuntamiento de Cartage-
na, por Decreto de fecha 24 de febrero
de 1993, ha aprobado el pliego de con-
diciones para la contratación del sumi-
nistro de mobiliario general y biblioteca
para la Casa de Cultura .

De conformidad con lo establecido en
el artículo 24 del Reglamento de Contra-
tación de las Corporaciones Locales y
123 del Real Decreto Legislativo 781/86,
dicho pliego de condiciones queda ex-
puesto al público en el Negociado de
Contratación por plazo de ocho días a
contar desde la publicación de este anun-
cio en el «Boletín Oficial del Estado»,
plazo en el que se podrán interponer re-
clamaciones .

Por resolución cíe esta Presidencia de Se convoca concurso público para la
25 de febrero de 1993 ha sido nombrada contratación citada, bien entendido que

L. apertura de plicas tendrá lugar en
la S ¡la de Concejales de este Excmo .
Ayu .tamiento, a las doce horas del día
hábi siguiente al en que hubiere queda-
do ( rrado el plazo de admisión .

M )delo de proposicion :

D n . . . actuando en uiombre de . . . con
dorr cilio en . . . D .N.I . . enterado del
anui Jo publicado-en los diarios oficia-
les s, bre el concurso para la contratación
del s .ministro de . . . se compromete a rea-
lizar o con sujeción estricta al pliego de
conc ciones técnicas y económico admi-
nisti itivas y demás fijadas por la canti-
dad le . . . pesetas .

C rtagena, a . . .

C rtagena, 24 de febrero de 1993 .
El F Icalde, P.D., José A. Piñero Gó-
mez

Número 4245

CARTAGENA

EDIC'1' O

P r haber solicitado don Emilio Ma-
rín, ; .L ., licencia para instalación de res-
taur tnte, en calle Cartagena de Indias,
nún ~ro 15, Cartagena (expedienté
30/ 5 3), se abre información pública por
el pl izo de diez días para que los intere-
sadc ; en este expediente puedan presen-
tar lís alegaciones que convenga a su de-
rech , .

C,rtagena, 25 de febrero de 1993.-
El A calde, P.D., Baldomero Sal as Gar-
cía.


